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ARTÍCULO DE OFICIO.
s. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

na d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer 
p a n d a ,  continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi 
píos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  Doña L uísí 

C a r lo t a .

CORTES.
p r e s i d e n c i a  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del día 2 6  de Mayo .

Se abrió á las  o n ce  y  m e d i a ,  y  le ida  é l  a c ta  de  la  a n t e r io r  quedó
Ip robada.

Las Córtes o y e r o n  con agrado la f e l i c i t a c ió n  del a y u n t a m i e n t o  de 
P u e r to -R ic o  por la  co n f irm a ció n  á la R e i n a  G ob ern ad o ra  en  e l t í tu lo  y  
autorid d de ta l.

Se mandaron pasar  a la  co m is ió n  de Pen s ion es  una in sta n cia  de D o-  
fia María Delgado de A l e g r í a ,  en s o l ic i tu d  de  una l im o sn a  d e  dos reales  
diarios, y otra de Doña María y  Doña A n t o n i a  M u ñ o z ,  para  que'  se les 
aumente ia de igua l ca ntid a d  que  d is fru t an .

El C o n g re s o  con c edió  dos meses de l i c e n c i a  á  D. S a n tiago  A lo n s o  
Cordero para r e s ta b le c e r  su salud y  ar reg la r  sus negocios do m ést ico s .

Se leyó una proposic ió n  del Sr. G arcía  B ian co  para que las C ó rtes  se 
sirvan mandar q u e  la m e m o r ia  del ca bildo  de ia santa I g le s ia  p rim ada 
de Toledo sobre d ie zm o s  pase á la co m is ió n  de negocios  ec les iás t icos  
para que e x a m in e  y  c o n t r a r íe  la  doctr in a  qu e  c o n t i e n e ,  y  p on e r  fren o  
á la libertad cr istiana que se usa en e lla .

E\Sr, G A R C I A  B L A N C O ,  co m o  autor  de e l l a ,  m a n ife s t ó  q u e  para  
demostrar su ju sti c ia  no se necesit ab a  mas q u e  leer la  , pero  qu e  siendo 
demasiado l a r g a ,  aunq ue  lo  har ía con m u ch o  g u s t o ,  lo  o m i t ia  por  no 
molestar á las C ó r t e s ,  y que iba á leer  un r esú m en  ó e x t r a c t ó  de la 

! misma ¡ S. S. le l e y ó  hacie ndo a lgu n as  o b s e r v a c i o n e s ,  y  co n c lu y e n d o  
condecir que los e x t r a v ío s  de la o p i n i ó n ,  y hasta  los escándalo s o b s e r 
vados én la c ó r t e  e s to s  dias , donde  se habia ll e g ad o  hasta e l e x t r e m o  
de casi s i lv a r  Á un p redicador  q u e  háb ia  en c a rg a d o  á  su au d i to r io  r o g a -  
«por la >az y  por  la salud de nuestras R e i n a s » era n  acaso  e f e c t o  d e  
exposiciones co m o  la del ca bi ld o  de T oled o .

Admitid- á discu sió n esta  p r o p o s i c i ó n , y  después  de  un co rt ís im o  
debate sobre si d ebería  pasar al G o b i e r n o , á  la co m is ió n  de L e g is la c ió n  
óála de N e g o c i o s  e c le s iá s t ic o s ,  qu edó aprobada.

Se leyó  una p rop o s ic ió n  del Sr. T o r r e n s , p id ie ndo  á las Córtes  ac o r
dasen que desde lu ego  el G o b ie rn o  proced iese  á la  clasif icació n d e  los 
generales y brigadieres  q u e  deban ser ret irad o s .

El Sr. T O R R E N S  ocupó  la t r i b u n a ,  y  le y ó  un largo  d iscu rso  en 
apoyo de su p roposic ió n  , la  cu al  se m andó pasar  á  la c o m is ió n  de 
Guerra.

Se dió c u e n t a  de  una ex p o s ic ió n  del a y u n t a m i e n t o  co n s t i tu c i o n a l  
deQuiroga, dando gracias al C o n g r e s o  por el ú l t i m o  d e c r e to  acerca  de 
la anticipación de 200 m i l l o n e s , y  quejá n dose  al  m is m o  t i e m p o  de c i e r 
tas faltas de o b s e r v a n c i a  de aq uella  d is posic ió n.

Se acordó qu e  es ta  e x p o s ic ió n  pasase al G o b iern o  , c o m o  ta m b ié n  
otra sobre d esig ua ld ad  del reparto  de dicha a n t ic ip a c ió n .

Se mandó pasar  á la c o m is ió n  de D iv is ión  de te r r i to r io  una e x p o s i 
ción del a y u n t a m ie n t o  de  C in a s o la ,  p r o v in c ia  de  H u e l v a , sobre  fijación 
de limites de d icha  p r o v in c ia .

A la  com is ió n  de In stru cció n  p ública  se r e m i t i ó  una e x p o s ic ió n  de 
Varios cursantes de ju r is prudencia  , p id ie ndo se les declarase  por  i n n e 
cesario el año 8.°  de  la c a r r e r a ,  y se  les a d m it ie s e  á e x á m e n  d e  a b o 
gados.

A la de L e g is la c ió n  se d ir ig ió  una so l ic i tu d  de v a r io s  v e c in o s  de  
Ramos, provin cia  de A v i l a ,  sobre re cursos  de nulidad.

A la misma co m is ió n  una e x p o s ic ió n  de D. José M aría  D u r a n ,  q u e 
jándose de hab er  sido despoja do de  una casa q u e  co m p r ó  en la  ép oc a  
constitucional á la c o n d e s a  de la M ora.

A la misma otra  e x po s ic ió n  de D. G ab rie l  D i a z , pid ie ndo se d e c l a r e  
valida la com pra q u e  h iz o  en  e l  año 23 de c i e r ta s  fincas de cap ella n ía , 
délas cuales fue  despoja do.

A la de Marina una e x po s ic ió n  de los em pre sa r io s  de las A l m a d r a 
bas, pidiendo se f o r m e  una l e y  q u e  fije la s u erte  de esta s  e m presa s .

Se leyó el d i c t á m e n  de la  co m is ió n  de G u e rra  sobre  la s o l ic i tu d  de 
Benito Mur,^M il ic iano v o l u n t a r i a m e n t e  m o v i l i z a d o  de Barba stro , p a

rque se le p e r m i t ie s e  r e d im ir  la su e rte  de soldado por  los 1500 rs. s e 
llados para los de su c lase . L a  co m is ió n  opin a ba q u e  d e b ía  acce d e r se  á 
•3 solicitud del in ter esad o .

Se aprobó e s te  d ic t á m e n .
aP.r°b ó  e l  d ic tá m e n  de la co m is ió n  de L e g is la c ió n  sobre  q u e  p a -  

al‘ Gobierno una m e m o r ia  d ir ig id a  á  las C órtes  por  D. F ernando  Salas, 
scnbano de San F e l iú  de G u ijo ls  sobre  asuntos  de es te  ram o .
, J-a comisión de C r é d i t o  p ú b l ic o  opin aba d eb ia  a d m it irs e  la a j !,'»on 
c , Var*0s Sres. D ip u tado s  al d e cr e to  sobre  f o r o s ,  añ adié ndosele  á é l la 

usuia s ig u ie n t e :  n co ntados  desde la  p u b l ic a c ió n  del d e c r e t o  en  los 
A t i n e s  of iciales.»
jm Sr* M I R A N D A  se opuso á e s te  d i c t á m e n ,  e xpresa n do  que  seria  
loiD R1- Pena  ̂ *as f a m ^ a s i c u y o s  g efes  e s tu v ie s e n  en  la  fa c c ió n ,  
Preá ^  °*es re cb m ir sus f o r o s ,  y  perju d ica n d o  asi para s i e m -  
iinK estas *a m ü i a s ,  y hac ien d o  odio sa la  le y  m is m a que se daba co m o  
vene f ic io  al pais.

Pues ? r* c o n t e st ó  q u e  ’.no se im p o s ib i l i ta b a  á  las fam il ia s ,
viese SC Po n *a una Pena p crson al ísim a y  m u y  ju sta  á  los  q u e  e s t u -

a en la f a c c i ó n , y  de  n in g ú n  m odo á los dem as.
brfai j.  M I R A N D A  rec t i f ic ó  un h e c h o ,  y  sin  m as d i s c u s i ó n ,  se a p r o -  
00 el dictámen.

ntró á jurar y  to m ó  asie nto  un Sr. D iputa do, 
comisi á la ^rc ên de l  d 'a  1 9 ue era  la  d iscusió n d e l  d ic t á m e n  d e  la
lar*.,,?- e l e g i s l a c i ó n  so b re  c o n t in u a r  las C órtes  sus ses io nes  h a s t a

s»',on de las p r ó x im a s ,  
leyó el d ic t á m e n  re fe r ido ,  

ao hav ^ R ^ S I D E N T E  : N o  ten ien d o  el p r o y e c t o  m as  de un a r t íc u lo ,  
art(CUj0tota^^aó , y de c o n s ig u ie n t e  re c a e r á  la dis cusió n  sobre  e l m is m o

* * * •  SOSA pidió la p a la b ra  para una cu est ió n  d<* ó r d e n ,  y  o b t e n i 
do ai 0 S? susP en d iese  el d ic t á m e n  hasta que se p resentase  el r e l a -
do eQ p?J?nsaje del G o b ie r n o .  P e r o  hab ién dole  d ic ho  qu e  esta ba i n c l u i -

El ren Mnció la  pala bra.
MWüjn Secretario  de E S T A D O : A n t e s  de q u e  se e n tr e  eu la c u e st ió n
^ u l a  t0mo la Pa l a b ra  para  su pl ica r  á la  co m is ió n  r e t ire  la ú l t im a  

* W  ha a ñ a d id o ,  A  s a b e r ,  q u e  se r e u n irá n  las n u e v a s  C ó s te s  á

la  m a y o r  bre v e d a d  posible . Cre o  que es a b s o l u t a m e n t e ' i n ú t i l , por cu a n 
to el G obie rno  en el cuerpo mis mo de la re p resen ta ción  á S. M. que ha 
c o m u n ica d o  á las Córtes p rom ete  esto  m i s m o ,  y de co n s igu ien te  es de 
su propio  Ínte res  l l e va r lo  á e fe c to .  Si los señores de la com is ió n  se p e r
suaden de  e s t o ,  co n v en dr á n  en que  no se n ecesit a  este  p á r r a fo ,  y  por 
eso les supl ico  te n g a n  á bien ret irar lo .

El Sr. G O N Z A L E Z  (D .  A n t o n i o ) :  Cua ndo se ex te n d ió  el  d ic tá m e n  
se t u v o  pre se n t e  la cláusula  que ha m encio nado el Sr. Secre ta rio  de E s 
ta d o ,  y por  lo m is m o no hubo in c on v e n ie n te  en p o n e r l o ;  pero pues  se 
dic e  que  no es n e ce s a r io ,  y  adem as los ar t íc u los  127 y  128 de la C o n s 
t i tu c ión  p r e v ie n e n  lo  que debe h a c e rse ,  la comisión no t ie ne  n inguna 
dif icultad en r e t ir ar  la ú lt im a  cláusula  que re a lm e n te  es de m era  fó r 
m u l a ,  quedando e ntonces  el d ic tám en  com o ha pedido el G obie rno .

Se le y ó  n u e v a m e n te  el a r t íc u lo ,  que quedaba en esta  f o r m a :  s^No 
te r m in a rá n  las funciones  le g is la t iva s  de las presentes  C órtes  ordinarias 
h a s t a q u e  se reúnan las próx im as con arreglo  á la nu eva  C o n st i t u c ió n .”

El Sr. A R M E N D A R I Z : S ien to  en este  m om e n to  una ag itac .o n  que 
no h e  ex p e r im e n t a d o  en n in guna otra o c a s i ó n , y  esto  dimana de que há 
m u ch o  t i e m p o  e s to y  í n t i m a m e n t e  persuadido de la c o n ven ien cia  de que 
las Córte s  a c tu a le s  subs istan reunidas hasta que v e n g a n  las próxim as:  
e s te  c o n v e n c im ie n t o  m e pare ce  que deben te n e r lo  todos al ten d er  la 
v is ta  por los sucesos qu e  han pasado por nuestra patr ia  de dos años á 
e s ta  p a r t e ,  sucesos que han tomado s u ce s iv a m e n te  m a y o r  ca rá cter  de 
g r a v e d a d ,  pues han am enazado algunas  v e ce s  la unidad del G obie rno  y  
la e x is te n c i a  m ism a de él.  P ero  con ven cid o  de e s t o ,  m e  v e o  con m u 
chas dudas sobre  e l modo de c o n se g u ir lo :  mis dudas nacen de qué han 
de  h a c e r  las Córtes  en el t i e m p o  i n te r m e d io .

N o sotro s  hem os fijado en la  nueva C o n st i t u c ió n  e l modo de hacer 
las le y e s  para q u e  l l e v e n  el sel lo  del Ínteres g e n e r a l : h em os fijado los 
m edio s  ad ecuados para e l l o ,  y  se ha h echo  co n la m a y o r  se n sa t e z ,  pues 
h em os  adopta do dos cu erpos co leg is ladores  en donde se representen  t o 
dos los in ter eses  de la sociedad. H em os adoptado la fo rm ac ión  de un S e 
n a d o ,  no solo para que las discusio nes sean mas  á m p lia s  y  se e x am in en  
bajo d iversos  asp ectos  , sino ta m bién  para que en é l sean re p re se n ta do s  
c ie r to s  in tereses  p erm an en tes  de la sociedad que no pueden e s ta r lo  en 
e l cu erp o  de D ip u ta do s:  y para resistir á los em pu jes  demasiado v i o l e n 
tos q u e  pudieran proc eder  de este . ¿ C ó m o , pues , h em os  de pre scin dir  
de e s t o ?  Y o  he  oido no hace  m uchos dias pedir q u e  se es ta b le z ca n  las 
l e y e s  re la t iva s  al d iezm o  y  á la reform a del c l e r o :  mi opin ió n  sobre es to  
es m u y  expl íc i ta .  Y o  cr eo  que  no debe hacerse  l e y  n in g u n a  no siendo 
m u y  u r g e n t e ,  y  d ir ig id a  á dar  im pulso  á la guerra  ú  organ iz ar  la h a 
c i e n d a ,  y m u c h o  m enos las q u e  p ueden causar trasto rn o en la sociedad. 
Y  si lo hem os de h a c e r ,  ¿ p o r  qué no hem os  de con su ltar  la opin ió n p ú 
b l ica ?  ¿ p o r  qué no h em os de esperar  á que  el  pueblo  español m anif ie s
te  su opin ió n  por m edio  de la e le c c ió n  d ir e c t a ?  ¿ p o r  qué  hem os de  h a 
ce r  l e y e s ,  y  le y e s  tan im p o rt a n te s  con  un solo c u e rp o  le g islador  cu a n 
do h e m os  sancio nado que h a y a  d os?

Y o ,  señores  , opin o  qu e  deben pe rm a n e ce r  reunidas las C órtes  a c 
t u a l e s ,  p orq pe v e o  qu e  de no ser  asi podría ta l v e z  p e l ig ra r  el trono al 
q u e  prestan  s íT c on s t a n te  a p o y o ;  pero  v e o  ta m bién  que se tocan e x t r e 
mos m u y  opuestos . P o r  una parte  o ig o  d ec lam ar  co n tra  los es ta tu t is ta s ,  
p or  otra se p iden le y e s  de prog reso  y  de p rog reso  rápido , y  creo  q u e  
nos l le va r ía  m u y a d elan te  e s ta  p u g n a.  Es m e n e st e r  c o g e r  á la nació n 
c o m o  e s tá :  h ac er la  sí m a r c h a r ,  no dif icultar su m a r c h a ,  pero  no t a m 
poc o  p recip ita r la .  Y o  c r e o ,  s e ñ o r e s ,  q u e  no debem os consid era r á estas 
Córtes  con las facult ades  tan o m n ím o d a s  co m o  se pretende  : y o  v e o  d i 
fe re n c ia  e n t r e  unas C órtes  co n s t i t u y e n t e s  con grega das  cuan do se ha d i-  
su e lto  el  Gobie rno  y  las a c tua le s . E n t r e  nosotros no ha  habido esa d i 
s o lu ción  s o c i a l ; aqui hab ia  es ta blec id o  un p o d e r ,  el poder R e a l ,  que 
nos ha ay uda do  en nuestras  ta r e a s :  no han absorv id o todas las f a c u l t a 
des co m o  en el caso de d is o lu c i ó n ,  sino que de acuerdo  con  ese  poder  

1 han re form ado la le y  fu n d a m e n ta l .  A h o ra  bien , acordadas las bases y  
que  h a y a  un Senado c o l e g is la d o r ,  si es te  se ha considerado út i l y  n e c e 
sario en la fo rm ac ión  de las le y e s  , ¿ p o r  qué  hem os de p resentar  ahora  
un e s torbo  á su in te r v e n c ió n  en e l l a s ?  N osotros  somos los prim eros  que 
d eb em o s  dar e je m p l o  de re speto  á esto , y no hem os de d e sv ir tu a r  la in s
t i tu c ió n  del  Se nado antes de pla ntearla .

E s ,  p u e s ,  a b s o lu ta m e n t e  preciso que nos o cupem os en lo  que n e 
c e s i te  u r g e n t e m e n t e  la n a c i ó n : por la  C o n st i tu c ió n  de 1 8 12  que  r ig e ,  se 
p r e v ie n e  que todos los años e x am in e n  los p resupuestos  ; la l e y  e l e c t o 
ral h a y  p recis ión  de h a c e r l a , lo  m ism o las bases de los reg la m en to s  de 
los cu erpos  co le g is la d o re s .  Estos  y  otros pu ntos  pueden ocupar á las 
C o r t e s ,  puntos im p o r t a n t e s ,  al par  que u r g e n t e s ,  pero  no otros  que 
l l e v a n  consig o  m u ch ís im a s  c u e st io n e s ,  y  para los c u a l e s ,  si no hem os 
de  con trad ec irn os  en lo que h e m os  h e c h o ,  se necesita  la concurrencia  
de los dos cu erpos  co leg is la dores . De c o n s i g u i e n t e ,  con form e con  la n e 
cesidad  de que p e rm a n e z c a n  re unid as  las ac tua le s  C órtes  para dar i m 
puls o  á la g u e r r a , para o rgan iz ar  la Hacie nda y  para a u x i l ia r  al G o b ie r
no en las c ircunstancias  que  p uedan so b revenir  y lo e x i ja n .  A s i ,  pues, 
modif ica do el d ic tá m e n  en este  s e n t i d o ,  y  descartando las m aterias  que 
creo  no son opo rtu na s  t o c a r ,  c o n v e n d r é  co n el  d i c t á m e u ;  pero de no 
h acerse  a s i , m e v e r é  en la necesidad de desapro barl e .

El Sr. O S C A  (D. Juan) re cti f ic ó  un h ech o  ó alusión p e rson a l ,  e x p r e 
sando q u e  habia  opinado y opin a ba que debia  hacerse e l  arreg lo  del 
c le ro  y  del d ie z m o  por  las Córtes  ac tu a les  para  no en to rp ecer las  con 
trabas s u c e s i v a s ;  y  para que los pueb.o s  qu e  tantos sacrif ic ios han h e 
cho  y  hacen  re coja n lo mas  p r o n t a m e n te  posib le  los beneficios que  e s
peran.

E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  O b liga do  co m o  de la  co m is ió n  á d e f e n 
der  su d i c t á m e n , tom o la p a la b r a ,  porque veo  que desde el p r im e r  m o 
m e n to  se saca á la cu est ió n  p resente  del verd ad ero  terreno  en q u e  d e 
be esta r co locada. El Sr. A r m e n d a r iz  ha m anif estado  e x p l í c i t a m e n te  que 
e s tá  co n fo rm e  en  q u e  co n t in ú e n  estas C órtes  hasta que se re únan Jas 
n u e v a s , y  ta m b ié n  co n v ie n e  de un modo t e r m in a n te  en  que  las C órtes  
se ocu p en  de p r o y e c t o s  de l e y ,  pues  ha ci tado  algunos que lo  son. Y 
e n to n ces  ¿ q u é  q u iere  S. S . ? Q ue  no se t r a te n  mas que ta le s  ó cu ale s  
n e g o c i o s ;  y  esto  no es del caso p r e s e n t e :  e l d ic t á m e u  110 dice  mas sino 
que puedan cont in uar  las C órtes  r e u n id a s ,  y  nada de lo que han de t r a 
tar.  Y  yo  q u is ier a  qu e  S. S. m e  dijese  con  qué ra zó n podemos nosotros 
fijar ahora tal ó cu al a sunto  co n p r e fe re n c ia  á o t r o ,  ó mas  bien e x c l u 
sión to t a l  de e s t e ,  cuando ta l v^z las c ircu n stan cias  pueden ser ta le s  
qu e  á pocos  dias tu v iésem os  que r e v o c a r  es ta  decisión. A de m a s,  si S. S. 
c o n c e d e ,  co m o  lo h a c e , q u e  las C ó rtes  pueden y  deben quedar reunidas 
hasta  las v e n i d e r a s ,  y  se p ueden ocup ar  de los p roy e c to s  de le y  ó m a 
terias  que h a  in d ic ad o ,  es c laro  que lo m ism o  pueden ocuparse  de c u a 
lesq u iera  o t r a s ,  pues le y e s  son unas y o tras . Y no solo  h a y  e s t o ,  sino 
que ta m b ié n  ín te r in  se ocupan las Córtes  en la  l e y  e lec to ra l  y dem as 
que es p recis o  h ac e r  para p oner  en prác tic a  la nueva C o n st i t u c ió n ,  para 
cr ear  ese m is m o Senado de que se ha h e ch o  m e n ció n  , pueden ocupars e  
de cuale squiera l e y e s , y  v e a  S. S. c o m o  e s tá  d estruido  por su base todo 
su razo nam ien to .  N o  d e b e  o lv id arse  que estas Córtes  t i enen  el c ará cter  
de c o n s t i t u y e n t e s ,  y  después  de te r m in a d o  este  tr abajo  t i e n e n  ta m b ié n  
e l de o r d i n a r i a s ,  e l m ism o  que tu v ie r o n  antes  de e n tra r  en  é l , y  que 
las au to r iza  á t o m a r  todas a q uella s  d is posic io nes  que está n en sus a t r i 
bu c iones  co m o  cu erpo  l e g i s l a t iv o .

Asi q u e ,  se ñ o r e s ,  hab lem os  del d i c t á m e n  de la  c o m i s i ó n ,  del que 
no d eb em o s  sal ir , . y  en el cu al  no se d ic e  o tra  cosa sino que  las a c t u a 
les C ó rtes  deben  co n t in u ar  e je rc ie n d o  sus fac ult ades  ó fu n cion es . El f i 
ja r  si han de ser de esta  ó d e  la o tra  m anera , uo es de la c u e s t i ó n , y 
p or  lo mismo, deseando  que esta  no se e x t r a v í e ,  r u e g o  á  los señores  
que t i enen  pedida la palabra  para i m p u g n a r  el d i c t á m e n ,  se at e n g a n  á 
é l , y no anticipen cuestiones que no §ou del momento, y si la comisión

no hubie se  tenid o la fortuna de sat is facer á las opiniones de los Sres. D i 
p u t a d o s ,  con testará  del modo que pueda.

Los Sres. A rm e n d a r iz  y G ó m e z  B ec erra  re cti fi caron h e c h o s , h ab ié n 
dose leido á petic ió n  del pr im ero  los a r t íc u lo s  338 al 342 in c lu s iv e  de 
la C o n st i tu c ió n  del año de 1812.

Habiéndose co ncedido por el Sr. P r e s id e n t e  la pah-bra al Sr. O íd — 
z a g a ,  m anif estó  que por no retardar al Sr. Die z  en el uso de e lla , la c e 
día en su lu g a r  para hacerlo  en el lu ga r  que le co rresp ondiese.

El Sr. D IEZ:  El Gobie rno  de S. M. hace la propuesta  s i g u :en te  ( l e 
y ó ) ,  y  en el p reá m b u lo  se da á en te n d e r  que es de sum a c o n v e n ie n c ia ,  
el que después de publicada la C o n st i tu c ió n  del año 37 co n t in ú e n  estas 
Córtes  en el e jerc ic io  de sus fu nciones  l e g i s l a t i v a s , Jijándose ta m b ié n ,  
aunque de una m anera in determ in ada el térm in o  d en tro  del cual e s t a 
rán reunidas  las o tr a s ,  y la c o m i s i ó n ,  ad m it ie ndo  e*ta id e a ,  dice en su 
d ic t á m e n  que las Córtes  futu ras  se co n v oca rá n  á la m ay o r  brevedad p o 
sib le . El Sr. P resid eute  del Conse jo  de M in is tro s  ha d ic ho  que se r e t i r e  
la parte  del d ic tá m e n  de la com is ió n  en que se d ic e  que la reunión se 
veri ficará á la m a y o r  brevedad p os ib le ,  y hé aqui una razón por que me 
o p on go  co n v i g o r ,  tanto  al mensaje  de la coro na co m o  al d ic ta m e n  d e  
la  com is ión .

La pr im era  c u est ió n  e s ,  si en la corona residen facult adas  para pro-  
ro gar  las C ó r t e s ,  porque habiendo dos C a n s t i t u c i o n e s , la u m  no p ub li— * 
cada y  la otra en o bservancia . En v ir tu d  de la C o n st i t u c ió n  de 1 8 1 2 ,  las 
Có rtes  podrán á p et ic ión  del R e y  prorogar  sus sesiones por un so!» n v s ,  
y  en el m ensa ge  de la co rona no e s tá  d e te r m in a d o  el t i e m p o  que ha d e  
durar  esta  próroga. Si esta  se pide en v ir tu d  de la C o n st i t u c ió n  de 37, 
es m e n e st e r  no perder  de v is ta  que esta C o n st i t u c ió n  no está  p u b l ic a d a ,  
y  por consecuenc ia  no esta m os en el caso de que la co ro na haga uso de 
las facult ades  que en e lla  se la co n c e d e n ,  ni e n c u e n t r o  que en la c o 
rona residan fa c u lt a d e s  para prorogar las C órtes  d e te r m in a d a  ni in d e
te r m in a d am e n te .

¿ D e  qué somos prod u cto  n osotros? ¿ S o m o s  p roducto  de la C o n st i 
tu c ió n  del año 37 ó de la de 1 2 ?  Porque en la co n v oc a t or ia  del mes d e  
A g osto  se dice  {L ey ó ), De c o n s ig u ie n t e ,  cuan do deje  de e x is t i r  la C o n s 
t i tu c ión  del año de 12 por la p u blicac ió n  de la del de 3 7 ,  las a c tu a le s  
Córtes  no serán una co nt in uació n  de las con voc ad as  en v ir tu d  de a q u e 
l l a ,  porque e x ig ie n d o  la C o n st i tu ció n  del año 37 p*ra la fo rm a c ión  de 
la s  le y e s  la cooperació n  de los dos cuerpos  c o l e g i s U d o r e s , ¿ p o d rá  uno 
solo hacer  las l e y e s ,  cuan do no está  reunido el Senado , c u y a  as is tencia  
es indis p ensa ble  para este  e fe c t o ?  Yo e n t i e n d o ,  s e ñ o r e s ,  que mirada ia 
cu est ió n  bajo el aspecto  de la le g a l id a d ,  no puede co ntestarse  a n i n g u 
no de estos a r g u m e n t o s .  La  co ro na no t ie ne  f ic u l t . / le s  para ro r o g a r  
las C órtes  a c t u a l e s ,  m ien tras  rija la C o n st i tu c ió n  del año 1 2 ,  pues j u r a 
da la del año 3 7 ,  y a  nuestros  poderes c a d u c a r o n ,  ya no podemos c o n t i 
nuar con el carácter  de D ip u ta d o s ,  y  v o l v e m o s  á la clase de p a r t i c u 
lares.

U n Sr, Diputado p i d i ó s e  le y e s e  la fó rm u la  de los P o d e r e s ,  la c u a l  
l e y ó  el  m ism o Sr. D ie z ,  y después co ntin uó  :

E s t á  d e m o s t r a d o , s e ñ o r e s , que los actuale s  Dip uta dos  dejan d e  s e r 
lo  p or  la p u blicac ió n  de la Con st i tu ción  de 18 3 7 ,  sus poderes han c o n 
c l u i d o ,  y  sus co m ite n t e s  no están ob l ig ad o s  á ob ed ecer  lo que com o t a 
les Diputados h ic i e r e n ,  porq ue creo  q u e  todo será  nulo. R ecor dem o s  lo  
qu e la h is tor ia  modern a nos e n s e ñ a ;  recuerd en por ú lt im o  las C ortes  
los e p í te t o s  q u e  se prodig aro n á los padres de la C o n st i tu ció n  del año 
de 12  por sus en e m ig o s  ; no se q uie ra  se dig-i que  n o so tros ,  los fo r r n a -  
dores  de la C o n st i t u c ió n  del año 37 , somos los p r im eros  á h e r ir  a , pu es  
si nosotros nos .creemos con facult ades  para co n t in u ar  en nuestras f u n 
ciones sin la con c u rre n c ia  del o tro  cu erpo  c o l e g i s l a d u r , no ¿é qué n o m 
bre nos darán  nuestros en em ig o s.

Si se c r e e ,  señores , que las C órtes  deben co n t in u ar  reunidas p o r
que el G obie rno  no t ie ne  bastante  fu erza para sostenerse  ; si se cr ee  que 
necesit a  de la co o per ac ión  de las C ó r t e s ,  aplique:.e el r e m e d i o ,  pero  no 
se in fr in ja  la C o n st i t u c ió n  del año de 37. ¿ Q u é  in c o n v e n ie n te  h ay .  pues, 
en q u e  se apre sure  la le y  e l e c t o r a l ,  y al m ism o  t iem p o para sa t is fa ce r  
el c lam o r  p ú b l ic o  y las necesidades de nuestros c o m i t e n t e s , d iscu tam os  
el a r re g lo  del c l e r o ,  que ya e s tá  sobre la m e s a , la supresión de los d i e z 
mos y  los p re su p u e sto s?  Obrando asi no in c urrirem os  en la ce nsura  de 
nuestros d e b e r e s ,  m e re ce r e m o s  bien de la p a t r i a ,  y habre mos cu m p l id o  
con nuestros deberes  , y llenan do los deseos de los señores que  se upo - 
n e n , tanto  al m e n sa g e  de la co ro na co m o  a) d ic ta m e n  de la c o m is ió n ,  
sa lva rem os  el p r in cip io  y h arem os  in v u ln e r a b le  la C o n st i t u c ió n  d e l  
año 37. Asi  que m e opongo  al m ensa ge  de la corona y al d ic tá m e n  de la 
co m is ió n .

Habiendo renunciado la pala bra  el Sr. F u e n t e  H e rrero  co m o  i n d i v i 
duo de la com is ió n  , la o b t u v o

El Sr. Secretario  del Despacho de E S T A D O :  Las justa s ra zo nes qu e  
el señor  preopin an te  alega para oponerse al d ic t á m e n  de la com is ión , 
son las que el G ob iern o  ha tenid o  para p rop on er  á las Córtes  ac tu a les  
su co n t in u ac ión  hasta que se reúnan las próxim as.

Dos a r gu m en tos  son los q u e  ha p resentado el señor  p reop in an te . El 
uno se funda sobre  un supuesto  e q u iv o c a d o ,  cual es decir  que el G o 
bierno  trata  de p roroga r  las C órtes  a c t u a l e s ,  y  ha d ic ho  que cu ále s son 
las fac u ltad es  del G ob iern o  p<ra prorogarlas . S e ñ o r e s ,  el G obiern o  ni 
d ir ecta  ni in d ir e c ta m e n t e  ha tratado de p ror oga r  las actu ale s  C órtes  ; si 
tratára  de e l l o ,  cr e y é n d ose  au toriz a do  al e f e c t o ,  no vend ría  á h acer  
una p r o p u e s t a ,  sino que usaria de una p r e r o g a t iva  suya.

El o tro  ar g u m e n t o  está  reducid o en sustancia  á negar los poderes 
á los  ac tu a les  Sres. D ip u ta d o s ,  publicada que sea la C o n st i t u c ió n  del año 
3 7 ,  y  que  por  lo m ism o  la o b l ig a ción  que sus c o m ite n t e s  han c o u t r a h i— 
do de guardar  y  cu m p l ir  lo que com o ta le s  Dip uta dos  a c u e r d e n ,  cesa . 
J u s ta m e n t e ,  para e v i t a r  se diga que  los poderes c e sa n ,  y  que los c o m i 
te ntes  no esten  obl ig ados á hacer lo que a c u e r d e n ,  es por  lo que el G o 
bierno se ha a n t i c i p a d o ,  y lo ha hecho  en un t i e m p o  en que son in d is
putab le s  las facult ades  de las Córte s . Pero  díg ase  lo que se q u i e r a ,  las 
Córtes actuale s  son c o n s t i t u y e n t e s ,  y  hasta  está n  autoriz adas  si lo t u 
vie sen  por co n v e n ie n te ,  para suspender la publicac ió n  de la n ueva Cons
t i t u c i ó n ,  y e n to n ces  con servarian  no solo el c a rá cter  de C órtes  o rd in a 
r i a s ,  sino el de C órtes  c o n s t i t u y e n t e s .  ¿ S e r á  i le g a l  que las Córtes a c 
tu ale s  c o n t in ú e n  r e u n id a s,  publicada que sea la C o n st i t u c ió n  de 1837 
com o i n e x a c ta m e n t e  se ha se n ta d o?  Y o  no creo  h aya tal ilegalidad. Las 
Córtes  actu ales  han sido con vocada s  en dos c o n c e p t o s :  h sn  sido c o n v o 
cadas te r m in a n t ís im á m e n t e  co m o  Córtes  o rd in ar ia s ,  c o m o  ta le s  han es
tado y  está n en sus atr ib u c ion es  desde O c tu b r e  del ano p a sad o ,  desde 
e l p rin cip io  han sido C ó rtes  ord inarias c o n s t i t u y e n t e s ,  y  los poderes de 
los Sres. Dip uta dos ab razan  am bos e x t r e m o s ,  y  de c o n s ig u ie n t e  no sé de 
donde se saca que estos podere s ter m in a ro n  co n c lu id o  el uno de los o b 
jetos para que fu e ro n  d a d o s , ni ta m po co  que los c o m ite n t e s  haya n  p u e s 
to á los Sres. D ip uta dos  esa traba , sobre  lo  cu al apelo  á los m ism o s  p o 
deres.

P e r o  t e n e m o s ,  se ñ o r e s ,  un p r e c e d e n t e ,  que en mi c o n ce p to  q u ita  
toda duda , si alguna duda puede ca b e r  en esto . Las C órtes  e x t r a o r d i n a 
rias de Cádiz se junta ron  con el m ism o  c a r á c t e r  que las ac tu a les  : e m 
pezaron co m o  e s t a s , y  preparados los trabajos  de la C o n st i tu ció n  e m 
pezaro n á e je rc e r  las funciones  de Córtes  c o n s t i tu y e n te s .  P r o m u lg a d a  la 
C o n st i tu c ió n  en 19 de M i r z o ,  aq uellas  Córtes c o n s t i t u y e n t e s ,  cu y os  p o 
deres no eran mas e xten sos  que los de las p r e s e n t e s ,  ¿ cesaro n  por  v e n 
tura por e s te  principio  de mal entendid a i le gal ida d  que  ha ó icho  el s e 
ñor p r e o p in a n t e ?  D e jar on ,  es v e r d a d ,  desde el dia q u e  se pub l ic ó  la 
C o n st i t u c ió n  de ser C ó rtes  c o n s t i t u y e n t e s ,  y  queda ron re d u c id as  4  o r
din ar ias. ' N

P e r o  añade el señor p r eop in a n te  , p r o m u lg a d a  que sea la C o n s t i t u 
c i ó n  dei año 3 7 ,  estas C órtes  no p u eda n  k a c e r  l e y e s  c o n  a r r e g lo  á U



misma Constitución ¿ Y por qué no? Sus poderes, según esta demostra
do , les dice que continúen, les autoriza á continuar, y siendo asi , ¿ por 
qué, pues, no han de poder continuar después de promu gada la Cons
titución ? Esto es tan c ier to ,  como que el señor preopinante no me po
drá negar que para que vengan otras Córtes es indispensable , es de ab
soluta necesidad el que haya una ley electoral , la cual deben d iscu tir  
las presentes, y para ello han de ejercer las funciones ordinarias des
pués de eoncluides las constituyentes, ó suspender la publicación de la 
Constitución h;-sta que esté concluida la ley electoral.

Siguiendo con el precedente que ya tenemos de las Córtes extraor
dinarias de Cádiz, estas continuaron un año después ejerciendo sus fun
ciones, y si bien el Sr. preopinante dice que no pueden estas continuar 
con arreglo á la nueva Constitución, pues tienen que componerse de 
dos cuerpos legislativos , exactísimamente estaban aquellas Córtes en 
el mismo caso que i as presentes, porque si bien no había dos cuerpos 
colegisladores, se prevenían en la Constitución circunstancias que no 
concurrían en aquel Congreso. Exigíase, por ejemplo, que fuesen nom
brados los Diputados uno por cada 70^ alm as, y dicho Congreso consta
ba de elementos contrarios , componiéndose de Diputados de las juntas 
provinciales, cuerpos desconocidos, y de Diputados de voto en Córtes, 
y sin embargo á nadie le ocurrió que sus poderes fuesen contrarios á la 
Constitución vigente, pues hasta sus mismos enemigos reconocieron la 
legalidad de aquel Congreso.

De consiguiente , queda demostrado que las actuales Córtes han sido 
convocadas como ordinarias para cuanto exige el bien del Estado , y 
constituyentes para arreglar la Consticucion ; terminadas estas funcio
nes quedan como ord in arias, y la única cuestión que hay que examinar 
es, si terminadas las funciones constituyentes, conviene continúen las 
actuales hasta que se reúnan las próximas. Esta cuestión es menester 
examinarla como hombres políticos, como legisladores, y yo estoy se
guro que todos , ó la mayor parre de los Sres. Diputados, oirán en lo ín 
timo de su corazón una voz que les persuada de esta conveniencia.

El Sr. Diez rectificó un hecho.
El Sr. GOROSARRI en un corto discurso, según se pudo com pren

der apoyó en un todo el dictámen de la comisión.
El Sr. OLOZAGA, oponiéndose al dktám en de ia com isión, m ani

festó que lo que debía examinarse era, si era posible y legal, el que las 
actuales Córtes, compuestas de dos diferentes elementos , constituyen
tes y ordinarias, podían conservar este ú timo carácter.

Convocadas estas Córtes, continuó después, al movim iento que ocur
r ió , es claro quedebian tener los dos caracteres, constituyentes y ordina
rias , porque las necesidades de 1a época asi lo exigían, ¿ pero es posible, 
señores, que después de concluido el cargo de constituyentes, queden las 
Córtes ordinarias? Estoy firmemente persuadido que no. Sí en la Cons
titución de 1812 que las Córtes como constituyentes han reformado, no 
se hubiere hecho alteración alguna en la división de los poderes, p u 
diera ponerse en duda si podrían ó no continuar como ordinarias , ¿p e
ro cuál es la posición en que se encuentran las presentes Cortes? La 
Constitución que hemos decretado, y que en uso de la soberanía tiene 
la nación sancionada , varia la organización de los poderes, y de ahí na 
ce una cuestión, ¿tienen ó no k s  presentes Cortes las facultades que 
tendr án las ordinarias de la época constitucional ? Es claro que no, 
porque las fjculr&des estas, están derogadas por las mismas Córtes. ¿Si 
no las tienen quien puede dárselas? ¿en quién reside este poder? Esta 
es la cuestión. S^gun ia Constitución de 1812 todo el poder legislativo  
excepto la iniciativa y veto suspensivo, correspondía á las Córtes ó 
Congreso nacional, ¿pues si las Córtes han declarado que no corres
ponde ahora s’ no á los dos cuerpos colegisladores y al Rey en la forma 
que previene la nueva Constitución : tienen facultades de hacer leyes 
por s i : de someterías á la sanción R eal, según las facultades que con
cede al Rey la Constitución de 1812?

Yo quiero que me digan los señores que sostienen el proyecto de 
l e y , en virtud de qué Constitución , de qué ley pueden continuar estas 
Córtes con el carácter de ordinarias. ¿Serán Córtes ordinarias? No pue
den serlo publicada la nueva C-'nstirucion. ¿Serán constituyentes? T am 
poco , porque c o n  luyen con U  formación de la ley. ¿Pues en virtud de 
qué ley existirán? La comisión encargada de presentar su dictámen so
bre las proposicio , s que se le pasaron, asi como del mensaje de S. M., 
á pesar de su grande ilustración no lo ha dicho , pasando muy por alto 
la proposición det Sr. C ib a ile ro , sobre la cual ha debido dar su dtetá- 
men. Es bien seguru que no podrá probar jamás que estas hayan de 
existir después de publicada la Constitución de 1837, y que no hayan 
de estar sujetas á la facultad de disolverlas que por esta Constitución 
compete á la corona. Asi jamás llevaremos al pueblo á la convicción; 
al pueblo que le debemos presentar ideas sencillas, y al que debemos 
ser siempre consecuentes. Si las Córtes consienten que coutinúen reu -  
n ;das después de publicada la Constitución de 1837, haciendo funciones 
de Córtes ordinarias , y sin perm itir á la corona la facultad de disolver
la s ; estas Córtes serian un monstruo de que no ofrece ejemplar ningu
na n..cion dei mundo.

Nosotros hemos dicho que no puede ser un pais bien gobernado, si 
la c roña no tiene esta facmtad: por esto nos hemos despojado de esta 
facultad y yo soy consecuente con mis principios. Sostuve esta facultad 
combatida por tantos señores como apoyan este proyecto: cuando ío sos
tuve fue porque lo creí necesario, cua quiera que fjesen  los tiempos y 
las personas que ocuparan e! poder. Hemos hecho esta Constitución por
que hemos creído que encerraba todos los principios de un Gobierno re 
presentativo, y al par que la hemos discutido, hemos discutido tam 
bién otras leyes de ínteres general: hemos procurado terminar pronto 
]a obra de la ley fundam ental, y yo apelo á la buena fe de los Sres. D i
putadas que me digan si es cierto que todos hemos creído siempre que 
concluida la Constitución y la ley electoral acabarían nuestras funcio
nes. Hasta quince dias hace no se ha pensado hacer durar estas Córtes 
mas que lo necesario, y yo quisiera que me dijesen que sucesos habrán 
hecho cambiar en algunos esta opinión.

Las Córtes tienen ó no facultad de continuar reunidas haciendo le 
yes después de publicada la nueva Constitución: Si las tienen el pro
yecto que se presenta es in ú til, debe desaprobarse por supérfiuo, sino 
la t¡enen ¿q u ;én les ha dado psta facultad? ¿Se la d ,n  ellas? Esto no 
puede ser ¿Se la dá la carona? No, porque nadie puede dar lo que no 
tiene. Escójase el miembro que se qu era de este dilema el resultado 
será el nvsmo. Ha dicho el Sr. M im strode Estado que los que impugnan 
el dictámen de la com isión, siendo consecuentes en este principio, tam 
poco querrán que se discuta la ley electoral: no es asi, porque puede ha
cerse esta ley antes que se publique la Constitución, pero dado caso que 
se discutiera después, como U ley electoral es la única, necesaria, ind s-  
pensabie para poner en ejecución la Coustitucion, para la formación de 
los dos cuerpos co'egisladores , es claro que por poder hacer una ley pa
ra el cum plim iento de la Constitución, no se infiere que puedan hacer
se otras que no sean orgánicas, urgentes, indispensaoles para esto. El 
Sr. M inistro habrá dado sin duda todas ¡as razones que tenga en pró del 
dictámen , y tengo la desgracia que uo me hayan convencido, á pesar de 
los precedentes que ha alegado , que respeto mucho auuque 00 les doy 
tanto valor como S. S., porque si las Córtes de 1812 continuaron reun i
das después de hecha la Constitución es muy cierto que estaban en uu 
C íso muy distinto de las actuales.

Las Córtes que se formaron en virtud de aquella Constitución no 
Xenian de diferente respecto á las anteriores, que la forma de su e le c -  
c o n  y  acaso el número de sus individuos , circunstancias que son acci
dentales, no influyen en la organización de este cuerpo que entonces era 
ú n ico , y único debió ser después; y habiendo motivos de Ínteres pú
blico que no niego ni concedo, se puede hacer que continué uo Congre
so en lugar de otro Congreso. ¿ Es esto lo que sucede con estas Córtes? 
¿H an de ser sustituidas por otras Córtes iguales? Prescindiendo del mé
todo de la elección ¿no hay aquí otra circunstancia esencial, absoluta
mente d ferente? ¿No ha de haber en lo sucesivo dos cuerpos colegisia- 
dures, diferentes en número y en organización, y hasta eu ios elem en
tos d? que deben componerse? Si hemos creido que conforme á la v o 
luntad nacional, ha de haber dos cuerpos colegiskdores, no uno so o 
¿podremos abrogarnos las facultades del otro? ¿Podremos decir noso
tros, tanto valen estas Córtes como otro Congreso de Diputados y un Se
nado? Esto seria un absurdo. Hay mas: las otras Córtes serán producto 
de un método d ire cto ; nosotros hemos condenado nuestro propio o ri
g en; hemos condenado el producto de una eieccion que consideramos 
im perfecta, y verificado esto ¿tenemos que continuar haciendo le
yes? También es menester considerar, que continuando reun’dos y es
tando sujetos á la reelección , puede ser que todos ó la mayor parte no 
merezcamos de nuevo la confianza de nuestras provincias : después de be 
chas las elecciones pasarán 40 ó 50 dias hasta que se reúnan las nuevas 
Córtes, y los que no están reelegidos ¿continuarán aqui votando? ¿S rá 
va ida su votación? ¡Cómo puede ser esto si se invoca la soberanía nacio
nal , y si la voluntod del pueblo no está en favor de aquella perdona! Se- 
fi res : si prevaleciera esta idea, seria una idea anárquica y de una ten
dencia muy funesta, y acaso produciría alguna sub.evacion, ¿y  qué 
Diputado volvería á sentarse á estos escaños viendo que no merecia la 
confi nza de sus com itentes? Conozco demasiado la delicadeza de los 
Sres. D putados, y basta ser un hombre honrado para no venir aqui á 
usurpar un puesto que ya no le correspondería, y viendo que ya no 
merece la confianza de su provincia.

I Creo , señores , que he probado que las Cdrtes actu
J considerarse ordinarias de la nación tie^pues, pUk or ¡nútil si las 
i cion de 1837: que el dictámen debe desecharse, ó por in ú til,, :s. i-s

Cortes tienen estas facultades , ó por inju sto, si es qu . dicho que 
tienen, porque do se las pueden dar a sí m ism as, pero s CU(JS>̂ 0U 
es conveniente, y no puedo desentenderme de entrar n u ta -

£1  Gobierno ha apelado para esto á las c o n c i e n c i a s  de los D p J U  
dos, y por lo mismo voy á manifestar lo que me indica •
que siento en mi conciencia que las Córtes quieran ProlonS ; ' ^  
legislativas por cuatro ó cinco meses, que es el tiempo 
reunir las nuevas Cortes: siento que van á menguar su r P es
ropea : van á inhabilitarse para hacer todo el bien de qu * p * 
y á perjudicar á las venideras: mi conciencia me dice tam q 
hay alguna ley de Ínteres tan urgente, puede discutirse antes que la 
lev electoral ó que se publique la Constitución, que puede darse ai 
Gobierno la fuerza necesaria, pero respetando el principio. Ast po r^”  
mos lograr que la nueva Coustitucion sea la bandera de umpn e r 
dos los españoles, si no puede que algún dia las Córtes lo sientan.

El Sr. OSCA, contestando á una arnsion personal, dice que la idea 
que contiene su proposición no es nueva, como ha dicho el Sr. OI zaga, 
porque desde el 15 de Mayo del año pasado está mas convencido de que 
la nación no debe quedar sin representación nacional á fin de C(e8ar 
los ambiciosos en su carrera, y hacer que no se repitan los sucesos de 
entonces.

El Sr. OLOZAGA dice que no ha expuesto que nada se hubiese pen
sado sino que nada se ha hablado en los círculos de los Sres. Diputados 
en qu? ha concurrido, y que habendo mezclado con la idea del 15 de 
M ;>yo, la de hombres ambiciosos , apropiándose tla alusión por ser el 
últim o que ha hablado, debe hacer presente que entonces hizo dimisión 
de su empleo , y no esperó que se le quitaran como el Sr. O^ca. Que en 
16 de Mayo hizo la oposición en este sitio , sino con acierto, con m u -  
cha energía é independencia, y que en cuanto á lo de ambiciosos cada 
uno se estimará en lo que cree que valga.

El Sr. OSCA contesta que su idea no ha sido oculta, y apela a la 
memoria de los Sres. Diputados ; que en efecto fue uno de los 17 sepa
rados y que antes no quiso hacer dim isión como se le dijo aqui, por
que quiso que se te quitase el destino y recayese contra aquel Gobier
no la odiosidad que es consiguiente , y rogó al Sr. Otózaga para dar una 
prueba de desinterés que cada uno hiciese dimisión de sus destinos y 
renunciase perpetuamente á cualquier otro.

El Sr. OLOZAGA dice que aun cuando en el discurso de los años 
haya ido modificando ciertas opiniones, hay algunas que son inm uta
bles y lo serán, y que asi e*, que cuando el Gobiernosigasus principios, 
tendrá siempre su apoyo ; pero cuando no, le declara una oposición y 
que no tendrá ningún destino suyo: que desde el.principio del actual 
Gabinete ha discutido en algunas cosas y ha convenido en las mas y por 
esta razón uo le ha hecho oposición como hizo á a q u e l: que desde eí 
momento que este ministerio este en el caso que aquel, hará dim isión  
de su destino, pero antes el Gabinete sabe lo que puede y debe hacer; 
y que lances, para si bien poco lisongeros, le han hecho aceptar algún 
destino con perjuicio de sus intereses,"porque le habrían pagado mejor 
sus clientes el trabajo que hiciera en el bufete.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: No trato de contestar 
á las diversas observaciones y argumentos que ha hecho el Sr. Olózaga 
en su elocuente discurso, porque seria retardar la palabra, y p riva r de 
verificarlo á los señores de la comisión y demas que la tienen pedida 
para defender su dictámen, solo me lim itaré á satisfacer á dos ideas ex
presadas por S. S .; y que me parecen enteramente equivocadas.

P rim era: Ha dicho el Sr. preopinante que el Gobierno no ha ind i
cado siquiera (son palabras de S. S .)  las razones en que funda su dictá
men. El Gobierno siente que las razones que ha indicado no sean bas
tantes para convencer el ánimo del Sr. O ózaga ; pero las razones ind i
cadas están: la conveniencia y la necesidad de la m edida; y estas razo
nes Valen tanto, que ninguno de los que han hablado hasta ahora asi en 
pro como en contra , las ha puesto en duda.

Segunda: Que por decoro del mismo Gobierno no debo tampoco de
jar pasar, á saber: que se había retirado del dictámen de la comisión 
la parte mas ú t il, porque de esa mamrra se descargaba al Gobierno de 
la obligación que tenia de reunir las próximas Córtes á la mayor breve
dad posible. Yo niego altamente esa obligación del Gobierno. No sé cuál 
será todavía la voluntad de las Córtes respecto á la nueva Constitución, 
porque todavía pueden reformarla antes de su prom ulgación; pero tai 
como está hoy, es facultad de la corona y prerogativa suya convocar las 
Córtes sin señalamiento de tiempo. Esa obligación, que el Sr. Olózaga ha 
supuesto , yo no la reconozco. Sin embargo, el Gobierno espontánea
mente en el preámbulo de su mensage á las Córtes ha dicho lo que las 
Córtes saben; pero después de eso tiene todavía la obligación moral 
que cualquiera hombre de bien tiene de cum plir lo que promete.

Asi yo no creo que la comisión haya retirado parte ninguna ú til;  
ella misma lo ha reconocido inmediatamente con la buena fe que la ca
racteriza, fuera de que la parte retirada no añadía realmente nada á lo  
que el Gobieruo dijo en su preámbulo.

Por lo demas , yo ruego á las Corres, aunque no necesitaban de mi 
advertencia, que no se dejen arrastrar de un argumento al parecer muy 
convincente, que ha presentado el Sr. Olózaga, á sab er: que si algunos 
Sres. Diputados de las presentes Córtes no eran reelegidos por el nuevo 
método de la elección directa serian nulos sus poderes, dejarían de ser 
Diputados de la Nación. Yo no puedo dejar pasar semejante idea. Los 
Diputados actuales serán siempre legítim os representantes de la nación, 
mientras subsistan sus poderes; esta legitim idad viene de la ley á la 
cual se hallan ajustados dichos poderes, y es independiente de todo ac
to posterior. Porque si fuera cierto el principio  sentado por el Sr. Oló
zaga (que yo ruego á S. S. cons dere que puede ser peligrosamente in 
terpretado), de que dejaban de ser Diputados legítimos de la nación los 
que en una nueva elección no fueran reelegidos, resu.taria que no erau 
legítimos representantes de la nación los de las Córtes actuales, que 
nombrados por el método de elección ind irecta, no lo fueron en las elec
ciones anteriores hechas por ei método curecto.

Ruego por lo mismo á Jas Córtes consideren que ese argumento que 
ha presentado con tanta elocuencia el Sr. Olózaga tiene mas de especio
so que de sólido; y que entendido como se ha presentado, pudia tener 
tan fatales consecuencias corno la de poner eu duda la validez de ios po 
deres de los actuales Diputados.

E l Sr. Olózaga deshace una equivocación.
El Sr. GONZALEZ (D. A n ton io ): Mucho siento que en una cuestión 

tan grave como )a presente se mezclan cuestiones que son puramente 
personales, y que por lo mismo no debían tomarse en cuenta. Ruego por 
lo tanto a todos los que ataquen el dictamen de la comisión que defiendo, 
que observando la calma y la impasibilidad con que la misma se propone 
contestar a ios reparos que se la hagan , sea cualquiera el calor con que 
se presenten , sean enteramente hijos de la convicción , y de ninguna 
manera de miras apasionadas de ninguna especie. Esto sentado, entro 
francamente en la cuestión.

Todas los Sres. que han atacado hasta aqui el dictámen de la co
misión han fundaao precisamente sus razones en das solos principios, 
a saber: ei de ia legalidad y el de ia conveniencia pú b lica; y caDaiV 
mente de todos los argumentes que se han presentado fundados en es
tos principios no h«y uno solo que sea bastaute en mi concepto para 
retraer á ios Sres. Diputados de aprobar el dictámen de la comisión.

Se dice: ,,N o conviene que ias Córtes actuales se separen de los 
principios que las han guiaao antes , y que deben conducirlas en la 
cuestión actu al; si ellas aprueban el dictamen de la com isión, atacan 
ei principio de la legalidad; y aun antes de publicada ia nueva C onsti
tución Van á barrenarla.”

Pero desde luego se observará que esta cuestión es anticipada; to
davía no se ha puoheado la nueva C onstitu ción, todavía no se sabe 
si antes de puoticaria las Córtes, vistos ¡osinconvenientes que pudieran 
resultar de esto , harau que se suspenda por un término determinado. 
Esta cuestión es, pues, anticipada; ¿N. como ¡a comisión haDia de 
entrar en .as razoues que pudieran tener ias Córtes para diferir mas ó 
menos la publicación de la Constitución? La comisión por consiguiente, 
está en ei terreno de la legalidad, y procurará no abandonarlo.

Por otra parte, señores, ¿se puede desconocer que ios principios 
que han guiado á muchos de los que han atacado ei dictámen de la co
misión no podían derivarse de otro que del de la conveniencia púoiica? 
Yo pregunto ahora : cuando se presentó en las Córtes un* cuestiun, cu
ya resoiucion honrara perpetuamente ia memoria de L s  Córtes actua
les, cuest'on que para resolverla era preciso destruir un principio fun
damental de la Constituciou de 18 12; ¿ios mismos que ahora quieren 
parapetarse en el priuccipio de la legalidad, no resolvieron entonces 
aquella cuestión por el de la conveniencia pública? ¿Estaba llamada por 
aquel código la Reina Gobernadora á ser regenta dei reino?

N o, un artíeu o expreso disponía que la Regencia dei reino se com
pusiese de cierto número de individuos puestos porgas Córtes; y sin 
embargo , el Congreso, guiado por el principio dé la conveniencia p ú
blica tuvo á bien declarar que la Reina Gobernadora era única Regenta 
del reino. Y pe r este mismo principio, si hemos de ser consecuentes, ¿no 
podemos ahora dar otra ley, en virtud de la cual las Córtes actuales 
puedan estar reunidas hasta que vengan las otras? Seguramente que si,

y en ello no nos separaremos nada del camino 
cuya otjsefvaucia reclama imperiosamente la couve?. qU* se ,B*oca , 

Pero se dice también: „Si las Córtes se han « ?  •üc,a púb|'c'o ' 
ter de constituyentes y ordinarias, es necesario con •*' carió,
pueden decretar ellas mismas su continuación nnr„ r en que
do con su encargo.” Aqui, señores, hay un
les da el carácter de constituyentes, necesario L  tamK- s Córt * se 
que pueden continuar reunidas todo el tiempo que «IT n conv<*nir eo 
tencia para asegurar el estado que han constituido- v f ? rec,S3 ,su ex¡S- 
especial, en uso de las facultades que tienen para c • 'a un*
pueden continuarlo seguramente sin que su conducta°Dt,nuar 
extralegal. entonces sea nada

Ha dicho el Sr. O ózaga que el ejemplo de las Córtac a., 
rias de Cádiz que se ha citado no podia aplicarse al ca tnordina-
ser muy d stinta la organización del pod?r legislativo h!  preseot«. por 
que ahora ha establecido la Constitución. Pero, señores entonc*s * lu
to no puede tener fuerza, porque el caso de continuar r<MjStT argUm,ín‘ 
tes extraordinarias de Cádiz auu muchos meses después de las C(ír-
la Constitución que formaron, se funda y reconocí w r  
meute ia misma que ahora da la comisión en su dictámen á k
conveniencia pública. Aquellas Córtes, á pesar de que e n i* V  ’ 
cion determinaron que solo durasen tres meses, permanecier •átÍtU* 
bargo reunidas año y medio: ¿y hay nadie que ponga en dud" f,n. 
lidad de sus decisiones? ¿ha tratado nadie de contrariarlas? n ü - * 
solutamente lo ha hecho ni podia hacerlo. * Waclie «ib*

También ha dicho el Sr. Olózaga que de ninguna manera la 
sion de Legislación había contestado á las preguntas del Sr C b .C,° 

Estas preguntas eran graves, difíciles, y sin embargo’ la^nm*?’ 
las ha contestado satisfactoriamente. El Sr. Caballero deseaba s h 
las Córtes podian continuar haciendo leyes; y la comisión ha conté** 
do diciendo que podían efectivamente continuar haciéndolas.

Otra de las dudas del Sr. Caballero era sobre la legalidad - v h 
esto, aunque hubiese habido alguna, que no podia haberla’con°<? ’ 
atenerse á lo dispuesto en nuestra convocatoria, por parte de los i 
ñores de la comisión d-sapareció enteramente cuando vió el men^" 
del Gobierno á las Córtes, y por eso la comisión dice en su dictám * 
que en esta parte está de acuerdo con el Gobierno, que aprueba que V  ̂
Córtes actuales continúen ejerciendo las funciones legislativas ord  ̂
narias, u

El Sr. PRESIDENTE rogó al orador que suspendiese su discurso 
mientras se preguntaba si se prorogaba la sesión por una hora mas 
hecha la pregunta, se decidió afirmativamente, continuando en coose.. 
cuencia su discurso s

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio;: Se ha dicho, señores, que tratamos 
de arrancar con una mano de la corona lo que la hemos dado con otra 
Eso es falso. La facultad de la corona que se alega está concedida por la 
Constitución que aun no se ha publicado; pero ademas de eso, la coro
na misma es la que convieoe ahora en la necesidad de que coiitinúeo 
reunidas las Córtes; ¿cómo puede entonces decirse que se le arrancacoo 
una mano lo que se le ha dado con otra?

Las Córtes preveen con el Gobierno que los momentos son críticos 
que hay peligros que vencer, y que se pueden preseotar dificultades que 
solo serán poderosas á remover las Córtes apoyando al Gobierno. Pues 
que en el dia que nuestros ejércitos están peleando por la libertad? 
por ia patria si fuese necesario apelar á auxilios extraordinarios que 
tiene la nación ¿el Gobierno por sí podría autorizarse para buscarlos? 
Es claro que no, necesitaba de las Córtes ¿Y en este estado nosotrot 
abandonaríamos al Gobierno? ¿Le dejaríamos rodeado de las dificultades 
económicas y políticas que de un momento á otro pudieran sobrevenir?

No espero que las Córtes se decidan por semejante extremo, sia<¡ 
que mas bien convencidas por las poderosas razones que dejo expuestas 
se servirán aprobar en un todo el dictámen de la comisión; y reconoce
rán cuán fuerte es el principio de la conveniencia pública en q^ ha 
fundado dicho dictámen, y que el mismo Sr. Olózaga ha venido áconfe-, 
sar cuando ha dicho que estas Córtes podían después de la Constitución 
hacer la ley electoral.

También se ha dicho que elegidos los Diputados sucesivos no faí, 
drian continuar reunidos los actuales, pues en este caso sus poderesp<H 
dian ya considerarse como usurpados. Pero esto, señores, no es 
co exacto. Ningún Diputado lo es porque se halle elegido tal, su carie? 
ter de Diputado empieza desde que se han aprobado sus poderes y hi 
tomado asiento en el Congreso; por consiguiente en la suposición del* 
Sr. Olózaga ni los electos son verdaderamente Diputados, ni los actua
les habrán usurpado nada, pues durarán sus poderes hasta ei momrota 
que se disuelva el Congreso.

Ha habido una época que ha sido la del año 22, en 'que hallándose 
reunidas las Córtes extraordinarias se convocaron las ordinarias, y estu
vieron formando leyes aquellas á pesar de que los individúós qóe hablad 
sido nombrados por las provincias, se hallaban la mayor parteen laca* 
pital ¿y podia decirse por esto que usurpaban los individuos de laiex
traordinarias el puesto de los de las ordinarias? De ningún modo, nadie 
ha dicho que.esto ha sido una usurpación : los Diputados que no 
prestado jura*mento, todavía no tenían el carácter político que lesd'ba 
la misión para que habían sido elegidos y que no adquirieron basta el 
momento de prestarle.

Ha dicho tamr.ien el Sr. Olózaga, contrayéndose á la última parte 
del dictámen de la comisión ; que esta había retirado , con acuerdo dei 
Gobierno, una de las partes mas importantes del mismo; pero precisa** 
meute nunca podia considerarse de tanta importancia cuando el Gobier
no mismo lo ha dicho y ha contra do la obligación de convocar á la ma
yor brevedad otras Córtes, ¿ no se ve obligado á cumplir esta promesa 
solemne ? ¿Seria necesario que el Gobierno que se presenta a hacer esta 
promesa á las Córtes se viese obligado por la misma ley á lo que ha 
ofrecido anteriormente? Ademas , el Sr. O ózaga ha olvidado las razona* 
qje la comisión ha dodo para retirar esa parte del dictamen. La comi
sión ha creido obtener sin dificultad ninguna la aprobación de este dic- 
támen para que tomase el carácter de ley, y ha-creído que dándose 
para m s largo habría mas dilaciones é inconve nientes ; la comisión lo 
significa asi, porque estando su idea conforme con la d?l Gobierno, en 
el momento m ism o  que se acabe esta discusión, publicará como ley lo 
que hayan acordado las Córtes, y por esto se ha retirado esta parte del 
dictámen, mucho mas cuando cree la comisión que el Gobierno estafa* 
ligado legalmente y de una manera explícita en la expresión de su roen- 
sagp.

Creo, señores, que he contestado á l o s  p r i n c i p a l e s  argumentos 
Sr. Oiózaga; creo que las Córtes se convencerán de que todos los indi
viduos de la comisión y del Gobierno han sido guiados en esta graj® 
cuestión de los principios de utilidad y conveniencia pública y.aun ae 
necesidad ; que se saca la cuestión de su terreno y se presenían argu
mentos de una cuestión que todavía no se puede considerar existente» 
y que aunque existiera todavía tenia razones la comisión para probar 
que no ha salido del círculo de la legalidad. . .

Por estas razones creo que no debo molestar mas la atención fl 
las Córtes y que no debo contestar á algunas indicaciones porque o 
son de este lugar y nos envolverían en cuestiones personales de que y 
huyo siempre. Por estas razones yo espero que la comisión tendrá 
satisfacción de ver aprobado su dictámen en conformidad de lo pr°* 
puesto por el Gobieruo. ' __

Los Sres. Oiózaga y González deshicieron algunas e9 uiv0?a£10Jv”éf 
E) Sr. SAN MIGUEL: Señores, confieso que me ha ex-tranaflo ve 

el dictámen de la comisión, pues qu? con cuantos Diputados ne n 
do hasta ahora de difereutes colores, tanto con los qué vot¡an$ie ¡ 
con el ministerio como los que no le son favorables, á todos 
oido que inmediatamente que se promulgue la Constitución^y _a 
electora* se «-errarán la»Córtes: probablemente en 15 di3í naor y 
do sucesos que hayan alterado el orizonte político de España : pj / 
prescindo de esto y h*blaré de la cuestión tal como yo la con J0«| 

Yo considero , señores, ia proposición del Sr. Cabâ llero c ue 
sfmple cuestión política que se había enviado á la connsm p 
resolviese sobre este punto: la proposición del Sr. Osea me so y ^  
y la negué mi voto porque la creia firmemente inadmis í̂nie: ^
ración se aumentó cuando vi <jue el Gobierno presentó un p y ^  ^  
ley para que continuasen las Córtes juntas ó trabajando na q a .a¿| 
uuies n las próximas: regularmente cuando veo una opi mbargo» 
por personas tan respetables, debe hacerme fuerzá; pero 
todavía no he oído ninguna razón que me haga desistir a justo*

Hace poco menos de un año que las provincias por procla
que á mí no me toca analizar ahora , hicieron un alza se-cre-
mando la Constitución de 1812 con las reformas y rne.or eStado 
yese conveniente, la Reina Gobernadora tuvo Pr̂ s.e ¿ ta constitu- 
cosas, y exp dió el dc-creto mandando que se publicas f¡f mpo se 
ciou con las reformas que se creyesen oportunas, y .Pc(jp'stítuyéntt* 
reunieron estas Córtes. Que tienen el doble carácter copsfito-
y ordinarias, es bien claro, puesto que bao re*orni* so0 t n k ífi'e0~ 
cion, y al mismo tiempo han dado decretos y ,e?e*.2 8mba* coSéii 
te del resorte de Córtes ordinarias , y en este seot,° . _ v Lecha 1* 
la cuestión es si después de promulgada la Constitu 
electoral deben seguir. . ^K^ser

Yo digo, pues, que si se publica 1» Constituyo



j mié Sí p o m  ea plseRá, §>»<* ‘si oo ¿para qué se publica? p u .  
^ ° T  ¿«be r<?2 i r  ̂ f por ^atig^ieD ie, pues, que las Córtes que la han 
j)l,fldi e x  '  Drí:Tie.aS que* se reí^aigao de observaría?
ycfc¿'^ t,{f ha -eñ^ado los iímites del poder ejecutivo y Je- 

^  y t iK  c ebo que -Ste se componga de dos cuerpos, el Senado y 
£lí,8t,éreso- por c a n sig u ie n te ,la  Constitución que promulgamos quie- 
<íC . -edm'-o nosotrosCque no cumplimos con ello, podemos ser le- 
rf fst® ’ L rese«tantes? yo por mí no lo concibo, y los que han hablado 

ahora no h«Q logrado convencerme.
ha citado el ejemplo d* la Constitución de Cádiz , y que después 

h berse promulgado, las Cortes extraordinarias que la hicieron que- 
?  nde o r d in a r ia s ,  á pesar de no haberse reunido las siguientes; pe-  

eíiores, aquellas Córtes se componían de un cuerpo solo , y la Cons- 
/̂’ cion qi»e promulgaron no exigía mas que uno para la furmaeiou de 

leves• Por consiguiente , de las Córtes constituyentes de entonces á 
f  /Juras no había tanta diferencia como de las de ahora, que somos 
¿a sol* Cámara ó  cuerpo á las que nos sucedan, que se compondrán

^  Ademas, el Sr. Oldzaga ha dado una razón, que aunque no tenga 
•micha f a e n a  para algunos, para mí la tiene; aquellos legisladoras cous- 
¡ituvrntes no podian ser ree.rgidos por la Constitución, y nosotros sí: 
v quién tendrá bastante resistencia para continuar siendo legislador 

í,osiendo elegido? digo sí que las Cortes de Cádiz no pueden ser articu
l é  fe en esta materia , pues pudieron obrar asi por motivos y razo- 
L  fuertes y lepitimas que hasta ahora no se nos han manifestado.

El Sr. MADOZ: La simple lectura de la lista de Diputados que han 
.fd id o  ja palabra en pro y en contra prueba cuán importante es este 
Jtgocio , pues hombres que hemos votado juntos, nos hallamos en opo-

cuestión, como ha dicho muy bien el Sr. González, puede pre
starse ha jo dos aspectos, el de legalidad y conveuiencia pública: se- 
«ufl la de legalidad se ha querido decir que no siendo estas Cortes mas 
Le -constituyentes extraordinarias, en el momento mismo que ia Cons 
titución se apruebe, no pueden pasar adelante , ni discutir ninguna ley 
cpn el carácter de Diputados. Me parece que queda bastante justificado 
qút tenemos el carácter de Diputados de Cortes extraordinarias y ordi- 
Jjrfas, pues si no fuera asi, todas las leyes que hemos d«do no ten
drían ningún valor.

No fuimos convocados, sfñores , para revisar la Constituc’o n , lo 
fylmos tarnbien para dar leyrs que condujeran a la salvación de la pa
tria: para mí, señores, la cuestión de legalidad no es de tanta impor
tanc ia  como se ha querido decir, porque aunque lo que no es posible 
it probas* que no lo es, la que vamos á dar lo seria, porque muchas 
tfces hay que atropellar por esto por la conveniencia pública: yo me 
acuerdo haber leído en la historia romana: »he infringido la le y ; p ro 
he salvado á la pátria;° y en la francesa: „he infringido la Constitu
ción; pero he salvado la Francia.” Y no por esto se crea que yo quiero 
manifestar que estos célebres dichos nos son aplicables, sino que debe
mos adoptadlas disposiciones que se nos presentan, pues cuando yo tu
re el conocimiento hace ocho días de que se trataba de prolongar las 
lesiones después de concluida la Constitución, me opuse, porque creí 
sería á propuesta del Congreso, y se abriría una pugna entre este y el 
Gobierno, 6 por mejor decir, la Reina; pero cuando he visto que esta 
lo pide ó el Gobierno, veo la armonía entre los dos poderes, y desde 
este,momento me he decidido á aprobarlo; y sin tener otro norte que la 
salvación pública, pues me he convencido de que inmediatamente que 
se cierren las Cdrtes ha de haber exigencias de uno y otro partido, ata
ques al Gobierno , al ministerio: y desde aquel mismo momento he di
cho: yo quiero salvar á mi patria sacrificando cualquiera escrúpulo.

Es menester que nos atengamos á nuestra historia pasada y á la de 
nuestra situación actual: la pasada ¿qué es lo que nos presenta? Que 
liempre que el Gobierno se ha encontrado sin apoyo en las Córres, ha 
habido revoluciones en Málaga , Zaragoza y Barcelona. La presente ¿que 
dos presenta? Tengase entendido que cuando hablo del Gobierno hago 
m  diferencia entre este y los Ministros, pues siempre que crea se los 
debe atacar lo haré desde estos bancos con toda firmeza ; la presente una 
porción de hombres ambiciosos que quieren derrocar el ministerio. Las 
Cdrtes esfán reunidas y si el Gobierno no se porta como corresponde, 
estas le darán un voto de censura para que deje su puesto; pero si no
sotros nos vamos se atacará al Gobierno para que caiga, y si no se logra 
se acudirá á las capitales de provincia para hacer que caigan los Minis
tros por medio de alborotos, cosa que tendré por una gran calamidad si 
stv e rif íca de este modo , pues debe ser retirándoles las Córtes su con- 

pero no de este modo.
•Si separadas las Cdrtes cayese el Ministerio y consiguieran entrar 

wél hombres como los de 15 de Mayo, hombres que amenazaban á los 
empleados*oja Ja pérdida de sus destinos si no votaban en las eleccio- 
fie*por personas que se les designaban¿ ¿á qué recurso tendría la 
Pación que apelar? A una revolución. Y cuando vemos al Pretendiente 
flue trata de salir de las provincias que hasta ahora han sido el teatro 
«la guerra, ¿seria político, seria oportuno apelar á una revolución ? 
Fues téogase entendido que no hay otro remedio, y que si las Cdrtes 
Jtleparán, en el momento que se publique la Constitución hay una re
volución, porque las provincias 00 tendrán la paciencia de sufrir que 
ciertos hombres retrógrados se apoderen de las riendas del Gobierno. El 
Jr, San Miguel piensa que aprobando esta proposición infringiremos la 
)?y: no señor, nosotros la acatamos, y por eso antes que se publique la 
Constitución tratamos esta cuestión.
'• Ya se ha dicho que nuestros comitentes mirarán bajo/un aspecto 

Jjdioso la permanencia de las Cdrtes ; yo no sé qué correspondencia ten
drán los Diputados que se expliquen en este concepto. Por la mía veo 
que lo que desean las provincias es que se coucluya la guerra, y se 
salve la patria ; manifestando á las provincias que la continuación de 
lis Cdrtes no va dirigida sino á estos objetos ¿podrán acusarnos de ha
ber faltado á ouestro deber? Por estas razones apoyo el dictámen de la 
comisión ; teniendo la íntima convicción de que esta medida es igual
mente legal que interesante para la salvación de la patria.

Los Sres. Núñez y García Carrasco renunciaron la palabra.
Se declaró el punto suficientemente discutido, y se acordd que la 

votación fuese nominal.
Verificada esta, quedd aprobada la proposición por 121 votos contra 33 de 154 Sres. Diputados presentes.
Se mandd pasar á la comisión de Cuentas el informe original que 

presentaba el Sr. Secretario de Hacienda, evacuado por el tribunal ma
yor de cuentas para la mas expedita rendición de estas.
• El Sr. PRESIDENTE anunció el órden de materias para la sesión 
Be mañana y levantó la de hoy á las cuatro y cuarenta minutos.

ESPAÑA.
M adrid  26 de Mayo.

PARTE OFICIAL.
M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION D E LA PENINSULA.

Segunda sección. — Circular.
El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha 

Manifestado á este .ministerio las reclamaciones que se re
ciben en el de su cargo por algunos jueces de primera ins
ólela , sobre el abandono en que se les tiene respecto al 

del presupuesto de gastos de sus juzgados, lo que por 
Wi motivo padece el servicio, y que si bien en el presu
puesto que ha presentado ¿ las Córtes se han comprendi-
0 los citados gastos, hasta que aquel sea aprobado y em- 

Plcce á regir deben continuar observándose los presupues- 
08 formados en virtud de las disposiciones comunicadas de 
pierdo de ambos Ministerios, asi como el modo de cu- 
^irlosj á calidad de reintegrar á los fondos municipales
1 ?• s cantidades que anticiparen cuando la Hacienda pú-

satisfaga el presupuesto pendiente de la aprobación 
® «MJ Cortes. Y enterada S. M., se ha servido resolver que 
* ^ rgúe á V. S. y á esa diputación provincial la pun- 

observancia de lo que sobre este asunto se halla pre- 
*8**1 ^°r CS*e ^*n*ster*° en circular de 2 de Abril del 
t>a° ^Wino, hasta que empiece á regir el nuevo presu- 
i&f** ^  Gfacia y Justicia que pende de la aprobación a* Cort^s^y-4 caiidad de reintegrar por cuenta de él

o que hayan anticipado y anticiparen  con este objeto los 
uncios m unicipales, como se previene en d icha circu lar, 

e Real o rden  lo com unico á V. S. para los efectos consi
guientes á su cum plim iento. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. M adrid 24 de Mayo de 1837.=:Pita.=:Sr. gefe po lítico de.....

NOTICIAS OFICIALES
recibidas en el ministerio de les Gobernación,

Facciosos. La situación de la provincia de Cáceres se va 
mejorando y  apenas vagan facciosos por e lla , á excepción de 
u 11 corto número con Rincón en los espesos montes lindantes á la provincia de Toledo.

El gefe político de Gerona, en 11 del corriente dice con re
ferencia á un parte recibido por el comandante general del de 
armas de A m ér, que en el punto de la Bola y  de Vidrá habia 
bastantes facciosos muy abatidos de resultas de la pérdida que 
han sufrido en Solsona, donde se aseguraba haber muertoel ca
becilla M allorca, y  haber sido enteramente destrozada parte de 
la facción de Zorrilla: añade el gefe político, que de resultas de 
la misma acción se habían diseminado algunas facciones, inter
nándose varios cabecillas en la provincia.

Se habia publicado por extraordinario en Santander la toma 
de Hernani , Irun y  Fuenterrabía, añadiendo los siguientes 
pormenores: que en la diferentes acciones se habían hecho á la 
facción 900 prisioneros, entre ellos 5 í  oficiales y  el segundo 
batallón navarro con toda su plana mayor. Los vapores Isa 
bel it y  el Jam es JVatt traian a bordo 706 prisioneros, ha
biendo entrado en el puerto á racionarse y seguirán con direc
ción á la Coruña. Se estaban reparando las obras de Ilernani 
y  Oyarzum para marchar en seguida á Tolosa.

Por comunicación del gefe político de Tarragona, fecha 20  
de este m es, se sabe que por una hábil combinación del coman
dante general de la provincia , ha sido derrotada completamen
te en el dia 19 á las cuatro de la tarde la facción del cabeci- 
llaJMareó por el cuarto batallón franco de voluntarios de Cata
lu ñ a , cerca de Villarredona , muriendo en la acción 70 rebel
des, y  eu el reconocimiento que se hizo de unas minas i  5 mas, 
entre ellos un teniente. A l retirarse perseguido el enernigo, tro
pezó con tres compañías del 5.° ligero que estaban conveniente
mente apostadas, habiendo debido sufrir nueva y  considera
ble pérdida.

El gefe político de Zaragoza, con fecha del 2 4 ,  d ice : Desde 
mi comunicación de ayer 110 ha ocurrido novedad en esta capi
tal ; la tranquilidad es perfecta , el entusiasmo de sus habitantes 
extraordinario, cual era de esperar del valor y  decisión de sus 
moradores. En unión perfecta con todas las autoridades se to
man medidas para abatir el orgullo del Pretendiente si se atre
viese á presentar sus facciones delante de esta cap ita l, cual
quiera que fuese su número. Se completa la fortificación, las 
baterías están artilladas, los puntos guarnecidos y todo dis-r 
puesto. Lá M ilicia nacional, siempre benemérita, ademas del 
servicio se dedica diariamente á perfeccionar su instrucción de 
seis á ocho de la tarde. El ayuntam iento constitucional, sobre
poniéndose á las circunstancias , se presta á dar todos los au
xilios y  anticipar cantidades á cuenta de las contribuciones. La 
autoridad m ilitar ha hecho venir tropas rápidamente para hos
tilizar al enemigo. La diputación provincial, elevándose á la 
altura que requieren los sucesos, emplea los medios que sus fa
cultades y  celo le sugieren para proporcionar recursos, habién
dolo verificado ya de cerca de 153 duros. La autoridad supe
rior p olítica , enmedio de esta halagüeña perspectiva , se llena 
de gozo ai contemplar tantas virtudes, que cree de su deber ele
var á conocimiento de S. M.

U n oficial y  12 facciosos de la división del Pretendiente se 
han pasado á nuestras tropas, y  ademas los Nacionales del al
to Aragón persiguen y  capturan á cuantos rebeldes se quedan 
rezagados.

En la tarde anterior habian entrado en Zaragoza tres ba
tallones y  dos escuadrones de caballería, y  en la del mismo 
dia 24 lo verificaría la división de Buerens para salir desde 
luego á principiar las operaciones.

E l general Iribarren debia haber encontrado en el mismo 
dia á la facción de Gurrea.

Tranquilidad  y  órden público. Siguen inalterables en las 
provincias de A lbacete, A v ila , Badajoz, Barcelona, Búrgos, 
L eón, L ogroño, L u g o , M urcia, Orense, O viedo, Palencia, 
Pontevedra, Santander, Soria y  Valladolid.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA G U ERR A .
Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.— 

Estado mayor.z=Seccion segunda.—Excino. Sr.: El 25 del mes an
terior salí de Barcelona con objeto de perseguir á la facción y  
libertar á los desgraciados Nacionales y  guarnición de Sobona, 
que por una acción , habian sido sorprendidos por el rebelde 
Tristani y  precisados á refugiarse en la casa fuerte, donde es
taban encerrados desde el dia 22 del mes citado, haciéndome 
presumir que debían encontrarse en el último apuro. Nada ofre
ció m i marcha de particular hasta el punto de Calaf, adonde 
llegué el 28 con 24OO hombres de todas armas, y  inedia bate
ría de montaña. Noticioso de que la mayor parte de las faccio
nes se hallaban reunidas al rededor de Sobona habia dado ór
den á la 2 .a división para que se me reuniese, á cuyo objeto 
salió de S. Plilario donde se hallaba y  vino á marchas forzadas 
hasta Cardona, llegado á aquella plaza el 26. La interceptación 
de las comunicaciones impedia la proyectada reunión con el co
ronel Azpiroz, comandante general de la expresada división, que
dando yo  de este modo entregado á mi corta fuerza; pero ha
biendo sabido que parte de la 5.a división se hallaba e’n A g ra-  
m unt, di órden á su comandante general, paia que viniese á 
reunírseme en T ora, á cuyo punto pase el dia 50. En la noche 
de aquel d ia , llegó á Biozca la expresada fuerza de la 5 .a d iv i
sión , con quien convine desde luego el movimiento sobre Sobo
na. La escasez de víveres, me habia obligado á enviar parte de 
mis tropas sobre Guisona , las que no llegaron hasta las diez de 
la mañana del dia i .°  del actu a l, á cuya hora salimos en direc
ción de Sobona, yo desde Tora y  el coronel N iubó con parte 
de la 5.a d iv is ión , desde Biozca, para reunim os en el puerto de 
las Bir-lotas.

Serían las once de la mañana cuando encontré al enemigo 
en posición sobre las casas de V allforosa, pues fue arrojado de 
ella por el bizarro coronel Clemente que mandaba la vanguar
dia. Continué mi m archa, siempre hostilizado por el enemigo.

Llegado al punto de Perecamps , se presentó de nuevo en posi
ción con fuerzas considerables, pero fue también desalojado por 
los granaderos de O porto, cuyo bravo coronel se posesionó de 
ella á la cabeza de su cuerpo ; durante esta ocupación , habia s i
do atacada la retaguardia por fuerzas bastantes numerosas, 
que fueron rechazadas por nuestras valientes tropas , y  por una 
brillante carga de caballería dirigida por el ayudante de estado 
mayor D. José Molí. D e este modo continué mi marcha hasta 
la vista de las Bir-lotas , habiendo sido sucesivamente esperado 
por el enemigo en los puntos intermedios, tres veces por va n 
guardia, y  atacado cinco por retaguardia. A l principio de la 
acción se oyó un vivo fuego sobre nuestra izquierda, que era la 
división que debia llevar el coronel N iu bó; pero cesó al cabo de 
una hora. Me hallaba, pues, en la incertidumbre de lo que po
día haber sucedido al expresado coronel; pero no encontrándo
le en las B ir-lo tas, para donde seguía un camino mas corto y  
expedito que el que yo llevaba, y  á la vez que se dirigían so
bre mí por aquel flanco varias columnas facciosas, presumí que 
Niubó habia sido rechazado, y  que me encontraba solo y  entre
gado á mi corta fuerza en medio de la facción, continué no 
obstante mi dirección , rompiendo cuantos obstáculos se me pre
sentaban , los que no me permitieron llegar hasta las ocho de 
la noche al puerto de la casa Lloverá , donde en el enemigo si
tuado sobre mi flanco izquierdo, y  presentándose sobre mi re
taguardia, intentó envolverme , á favor de un fuego tan v ivo  
y sostenido, que fue preciso todo el valor y  decisión de las tro
pas que me acompañaban, para no sucumbir á tan crítica co
yuntura.

El enemigo fue por fin rechazado, y  yo precisado á pernoc
tar en una posición ganada y  conservada á costa de tanta san
gre y  esfuerzos, quedando las tropas acampadas á la vista del 
mernigo hasta el dia siguiente. Una hora de camino me separa
ba de Solsona, pues desde luego preveí los graves peligros que 
me esperaban en su tránsito, solo en medio de las facciones, Ú11 
apoyo alguno de nuestras fuerzas, pues que las del coionel N iu 
bó, rechazadas por el enem igo, no podian venir á mi socorro, 
ni era de presumir tampoco lo hiciesen las de la segunda división  
puesto que no habian acudido al fuego de aquel dia. Incierto de 
si el enemigo intentaría defenderse en Solsona, lo que hubiera 
llevado al extremo mi conflicto; distante cinco horas de Cardo
na , cuatro de T ora, que eran los puntos mas próximos en que 
podia apoyarme, y  hallándome por ultimo desprovisto de m -  
veres, y  no m uy abundante de m uniciones, determiné dirig ir
me sobre Solsona , para donde emprendí mi marcha á las tres 
de la madrugada del dia siguiente, formando de todas mis (ro
pas una columna cerrada, sobre cuyos flancos iba la artillería y 
caballería, con ánimo de abrirme paso á la bayoneta si la ne
cesidad lo exigia. Apenas habia trascurrido un cuarto de hora, 
cuando las guerrillas facciosas se presentaron por el flanco iz
quierdo, en unas alturas que dominan el camino por aquel la
do hasta cerca de Solsona, rompiendo un fuego sostenido y  
muy vivo sobre nuestra columna al pasar ui> barranco que atra
viesa el camino. Nuestras guerrillas contuvieron en parte el fue
g o , mas no era posible lo apagasen , en razón á que una fuerte 
columna enemiga que amenazaba nuestra derecha, no me per
mitía reforzarlas del modo conveniente. Marchábamos en esta 
disposición, cuando la expresada columna intentó con su nu
merosa caballería forzar nuestra retaguardia ; pero el batallón 
de Oporto que la cubría, formó el cuadro , y contuvo su ím
petu , dando lugar á que la artillería se situase convenientemen
te, y  disparase sobre el enemigo algunos tiros, tan bien d iri
g id o s , que le obligaron á volver la ejpalda con precipitación, 
dejando en el campo seis caballos muertos y  un cabecilla.

Intimidado el enemigo con este brillante esfuerzo, conti
nuó sus ataques, pero á mayor distancia , mientras nuestras 
bizarras tropas seguían en su importante marcha , sosteniendo 
la retaguardia por escalones , con la mayor firmeza y sereni
dad. No. obstante, presentándose otro barranco de difícil trán
sito , intentó la facción un nuevo ataque sobre mi derecha, mas 
la columna de vanguardia, apenas lo hubo pasado, se hizo firme, 
y  adelantó su caballería que condujo sobre el enemigo mi bizar
ro ayudante de campo D. Manuel Pavía , con lo cual retrocedie
ron los rebeldes, dando lugar á que la columna de retaguardia 
atravesase el barranco, y continuasen ambos reunidos hasta 
Solsona, siempre bajo un fuego bien sostenido de los faccioso?, 
que no emprendieron su retirada hasta que entró en la ciudad 
el último de nuestros soldados, quedando posesionados cíe ella 
á las siete de la mañana.

El adjunto estado de las bajas ocurridas en e;tas dos g lo
riosas jornadas, y  el tiempo que se ha empleado eu correr tan 
cortos espacios darán, mas que toda relación, una idea de los 
esfuerzos y  valor que hubo de emplear este puñado de valien
tes para resistir á casi todas las facciones del principado reuni
das , en número de 7 á 83 hombres.

La naturaleza de nuestra marcha no permite fijar la pér
dida de la facción; pero desde luego puede citarse, ademas de 
la que ya se ha referido por efecto de la artillería, la de m i 
coronel, dos oficiales y  55 hombres m uertos, vistos en el cam 
po de batalla; debiendp ser m uy numerosa la que tuvieron en 
en el ataque de la noche, que fue el que ocasionó mas pérdida 
á nuestra columna por la obstinación y resistencia con que se 
defendió, y forzó la posición que ocupaba el enemigo. Asi es que, 
según noticias dadas por los mismos facciosos, la columna Jel 
cabecilla Castell ha quedado sin un solo oficial. D ios guarde á 
Y. E. muchos años. Cuartel general de Cardona 7 de M ayo  
de í857.=E xcm o. Sr. == Barón de M eer.=  Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña, zz: 
Estado mayor. —Sección central. =rExcmo. Sr.z=El capitán Don  
Juan Bautista Roca, comandante de armas de la ciudad de Sol
sona , con fecha 4 óel actual me dice lo qus sigue:

Pongo en conocimiento de V. E. lo sustancial de lo pasado 
en la entrega del fuerte del palacio episcopal de esta ciudad , y  
defensa heroica que la guarnición que tenia bajo mis órdenes 
ha hecho en el convento de madres monjas durante los 12 dias 
del riguroso sitio y  bloqueo que hemos sufrido por los rebeldes, 
el que con tanta gloria fue levantado por V . E. puesto al fren
te de la columna de su digno mando.

El dia 21 de Abril últim o á la una de la madrugada el 
centinela de la ventana de dicho palacio que mira á la parte 
del camaril de la catedral, facilitó la entrada á la facción del 
cabecilla sanguinario canónigo T rista n i, apoderándose de dicho  
palacio , única casa fuerte que existia en dicha ciudad , para 
reunirse en aquel la guarnición y  fam ilias comprometidas en  
caso de haberse hallado sorprendido.



Excmo. S r ., esta vil entrega, según noticias que acabo de 
adquirir, fue tramada por los familiares del palacio, que poco 
tiempo antes se habían separado de la compañía de S. I . , quie
nes compraron al centinela ofreciéndole muchas onzas para lo
grar la sorpresa de dicha plaza y acabar con las vidas de los 
Nacionales, de sus padres y familias y demas personas aman
tes del Gobierno de la Reina ; pero quiso el Ser supremo que 
sus inicuos planes quedasen frustrados, permitiendo y dando 
fuerzas al valiente Nacional Miguel Reig para escaparse del re
ten sorprendido del palacio, y 110 pudiéndole coger, le dispa
raron un trabucazo, con el cual se alarmó la ciudad, recor
riendo en un momento el dicho benemérito Nacional las calles 
dando voce< que la facción iba entrando en palacio: inmedia
tamente se dirigió á dicho punto el gefe de dia capitán de mo
vilizados D. Domingo C oll, el que fue asesinado á la entrada: 
al estruendo de un trabucazo disperté y fui corriendo á la pla
za, donde pude reunir unos 10 hombres, con los cuales me 
bastó para impedir de pronto la salida de los rebeldes: inme
diatamente dispuse que todos los retenes distribuidos en los 
puntos de las M onjas, Esculapios y Santo Domingo pasasen á 
reunirse debajo los arcos de dicha plaza: igualmente mandé to
car generala , y á medida que se iban juntando fuerzas las iba 
distribuyendo en las casas que dan frente del palacio y catedral: 
se hizo un pregón que bajo pena de la vida todos los paisa
nos y mugeres compareciesen con picos y azadones, ó sin ellos, 
en la plaza mencionada, con cuyo auxilio en el espacio de una 
hora quedaron construidos los parapetos necesarios y casas for
tificadas, habiendo comunicación de una á o tra , logrando de 
este modo tener el enemigo encerrado dentro del ya dicho palacio 
y  catedral: al principiar el parapeto que seria la una y media 
fui herido del pie izquierdo, cuya herida oculté á todos cuan
tos me rodeaban para no desalentarlos, diciéndoles que solamen
te habia torcido un pie, y que por eso necesitaba de la ayuda 
de que uno me diera el brazo para recorrer los puntos mas pe
ligrosos: á las 4 de la mañana volví á recibir dos heridas, una 
muy grave en el muslo derecho, y otra leve en el pecho; cono
ciendo lo interesante que era que nadie pudiera entender en el 
estado fatal en que me hallaba , me senté por un momento en 
una silla al lado del mismo parapeto animando á los soldados 
y  nacionales que defendían aquel punto: di orden á mis cria
dos para que trage en el caballo, ínterin que disimuladamente 
me até un pañuelo á la herida grave del mnslo á fin de evitar 
la hemorragia , luego que monté á caballo y revistando de con
tinuo todos los puntos; eligiendo para fuerte el convento dicho 
de Madres monjas, en el que dispuse se proveyese de cuantos 
comestibles se encontrasen, retirándose en él las familias de los 
nacionales y demas patriotas, empezando á fortificar dicho 
convento para resistir mas en dicho edificio hasta perder nues
tras vidas contando que la resistencia podria ser de cuatro á 
cinco dias, tiempo suficiente para ser auxiliados por alguna de 
nuestras columnas: cerca las diez de la mañana por la parte de 
la catedral destapiaron una puerta, que daba frente la casa del 
faccioso Juan Yicens (a) M uset, cuya casa abrió las puertas, y 
por ella se introdujo la facción desde la catedral, y viéndonos 
atacados por los flancos, batiéndonos por las calles, fuimos re
tirando hasta dicho convento, pegando antes fuego á las casai 
inmediatas para no ser incomodados tan de cerca; á las diez y 
inedia toda la guarnición, guardias nacionales y demas que 
quisieron entrar en dicho convento, estaban al abrigo de la 
nueva fortificación, y yo me sostuve á caballo por dentro los 
corredores hasta que estuvo concluida la primera línea de de
fensa, ignorando todos que estuviese herido hasta que me hice 
poner en una silla de mano para mejor recorrer todos los pun
tos, y después de bien cerciorado estar conforme en la fortifi
cación según habia dispuesto, hice la primera cura de mis he
ridas.

Excmo. S r .: En dicho convento fue el asilo de 600 almas, 
siendo solamente unos 130 quintos de Zamora y unos 100 N a
cionales para batirse los que bajo las órdenes de los oficiales en
cargados cada uno de un punto sin descanso permanecieron fir
m es, haciendo un vivo fuego siempre que se les presentaba al
gunos de los enemigos á la vista, sin darles lugar á separarse 
un momento ni de dia ni de noche, sirviéndoles la comida en 
sus mismos puestos: los paisanos, mugeres y niños se ocuparon 
de continuo en mejorar la fortificación bajo las órdenes de mi 
secretario D. Francisco Borras.

Los sufrimientos, penalidades, valor y entusiasmo que de
mostró esta benemérita guarnición, le hace digna de un premio 
extraordinario, mayormente después de haberse entregado los 
25 ó 50 quintos que guarnecían el hospital, cuyo punto de
fendía una gran parte del convento.

Excmo. S r .: Las varias intimaciones hechas por diferentes 
cabecillas, y la última por su titulado general Royo, todas fue
ron despreciadas.

Los 90 cañonazos, las m inas, los mixtos incendiarios, ni 
con haber bolado una parte del edificio, pudieron amedrentar
nos, pues el voto general fue siempre de morir primero entre 
ruinas que sucumbir en manos de tiranos.

Y. £ . ,  su estado m ayory demas oficiales de diferentes cuer
pos que han reconocido el convento, á su vista habrá podido 
conocer los grandes trabajos que he tenido para poder salvar la 
guarnición , y las vidas de tantas fam ilias, y su mérito ; y de
cir si es tanta ó mas heroica la defensa hecha en el convento de 
madres monjas de Sobona que la que hizo Nuinancia, Zarago
za y Bilbao, pues estas tenían otros recursos y elementos para 
defenderse, y yo carecía de todos.

El total de la pérdida por nuestra parte han sido 20 muer
tos , 55 heridos y varios contusos.

El enemigo, según noticias de los que quedaron en la ciu
dad y declaraciones de las hermanas del hospital, serán de unos 
100 muertos y 200 heridos, y entre ellos muchos oficiales.

Tan luego como tenga en mi poder el estado nominal de 
muertos, heridos y contusos, se lo mandaré á Y. E . , junto con 
el parte extensivo formando un diario de cuantas ocurrencias 
ha habido durante los 12 dias, como igualmente una relación 
de los que mas se han distinguido en tan gloriosa y benemérita 
defensa, indicando á Y. E. el premio á que cada uno de ellos se 
ha hecho acreedor, á fin de que se sirva elevar las propuestas 
á la Reina nuestra Señora con el objeto de que sus leales de
fensores reciban sus justas recompensas.

Lo que trascribo á V. E. para su debido conocimiento, y 
que se sirva elevarlo al de S. M ., quedando en remitir á Y. E. 
tan luego como la reciba, la relación circunstanciada de una 
defensa que por sus particularidades puede decirse sin jactancia 
que habrá muy pocas con que compararla. Dios guarde á Y . E, 
muchos años. Cuartel general de Manresa 9 de Mayo de 1837.=

E*cmo, Sr.rrDaron de Meer.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y
del Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña.— 
Estado rnayor.=Seccion central.z^Excmo. Sr.nCon fecha 11 del 
corriente el comandante general de la 4<a división traslada el 
parte que le pasa el comandante de la 2.a brigada, brigadier 
D. Pedro Aznar , por él comunica que después de 10 ho
ras de la mas penosa marcha por ásperas sierras y quebra- I 
das, pudo alcanzar y batir sobre las dos de la tarde en las in
mediaciones del pueblo de Cabra á las facciones reunidas de 
Y all, Arbones y Tormeret de Cabra en los campos inmediatos 
de la población expresada; que el enemigo tuvo bastante pér
dida en muertos, heridos y caballos, de los que también se 
han capturado algunos: como igualmente varios efectos de 
guerra y armas de todas clases, sin la menor pérdida por nues
tra parte, reservándose dar los detalles de tan gloriosa jorna
da luego que tenga todos los datos.

Igualmente la columna del mando del comandante D. V i
cente Llorens, marchando hacia V illafrauca, salvó en la Gra
nada una compañía de las movilizadas de aquella Yilla, que se 
hallaba cercada por la facción de Pixot, causando siete muer
tos en el acto y muchos heridos á los contrarios.

El pueblo de Gatallops fue también atacado el dia 9 del 
actual por los rebeldes en número de 1209 hombres y 66 caba
llos; defendiéndose aquellos habitantes con la mayor decisión y 
heroicidad en los varios y repetidos y ataques que sufrieron de 
los rebeldes durante todo aquel dia , obligándole finalmente á 
abandonar su empresa temeraria , causándoles una pérdida con
siderable.

De todo lo que tengo el honor de dar parte á V. E. para 
que se digne hacerlo á S. M. , participándole las ventajas ad
quiridas por sus armas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 15 de Msyo 
de 1857 .=Excmo. Sr.=Pedro María Pastors.=Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Relación de los muertos, heridos, contusos "y extraviados 
que tuvieron los cuerpos de todas armas que se hallaron en las 
acciones del 1.° y 2 del presente mes de mayo para libertar el 
sitio de Solsona á las órdenes del capitán general de Cataluña.

Muertos 4 sargentos, 65 cabos y soldados y 7 caballos.
Pleridos 1 gefe, 5 oficiales, 6 sargentos, 88 cabos y solda

dos y 10 caballos.
Contusos 2 gefes, 2 oficiales y 10 cabos y soldados.
Extraviados 17 cabos y soldados.

Nota. El general en gefe recibió una contusión de bala en 
la rodilla izquierda.

Capitanía general de Galicia. Excmo. Sr.: Por los partes re
cibidos de los comandantes militares de este distrito desde mi 
última comunicación han ocurrido con respecto á operaciones 
las novedades siguientes:

El de Santiago con fecha del 16 refiriéndose á otro del 15, 
dado por el comandante del Cantón de Sobrado, dice: Que el de 
Mellid en la del 15 dispuso que 60 hombres del destacamento 
de Arzua á las órdenes del teniente D. José María Salgado que 
lo es de los Nacionales movilizados batiesen la parte de Burres, 
Salmonte y otras inmediatas, mandando por distinto rumbo al 
subteniente de ella D. Juan  Gutiérrez , siendo el resultado de 
esta batida el haber muerto cuatro facciosos, cogiéndoles dos 
carabinas , dos cananas y un cuchillo de monte, y estrechándolos 
en disposición que se arrojaron al rio L ila , pasándole á nado 
y que si hubiese podido asistir la caballería hubieran caido en su 
poder los 13 individuos facciosos y los 14 caballos, inclusos los 
cabecillas Delgado y Carril.

/Que el capitán de cazadores de M onterey, comandante de 
la columna de M edin, en un reconocimiento practicado á las 
orillas del Tam bre, halló dos cadáveres .mas de resultas del en
cuentro que tuvo con la facción reunida el dia i  i  del corrien
te, asegurando que el hijo del cabecilla Ramón se halla grave
mente herido en un brazo. El comandante general de Lugo con 
fecha 17 manifiesta, que por lo que en 14 comunica el capitau 
Santa Marina fue muerto la tarde del mismo el cabecilla Losa
d a , segundo del infame Pardo, sobre el monte de Fondea, por 
una partida de carabineros del primer batallón voluntarios de 
Galicia á las órdenes del subteniente del mismo cuerpo D. Ale
jandro Marcó , añadiendo que perseguido aquel rebelde sin des
canso en sus ordinarias guaridas de lierrallana, se corrió al dis
trito de Castroverde, donde terminó su criminal existencia, y 
que ademas del cabecilla Marcó su yegua, y  fueron heridos 
otros ladrones, por lo que recomienda al cabo de dicha com
pañía D. Florentino Rodriguez por ser el que dió muerte al 
Losada, y á los voluntarios de la misma Manuel López y M a
nuel Mendez poi su buen porte y bizarría.

Que el comandante de la izquierda del Miño le participa que 
los beneméritos paisanos de M artin, á las órdenes del Sr. de Vega 
su caudillo , persiguieron y lograron matar en Boymorto al la
drón estudiante Saco, cogiendo ademas al faccioso titulado Por- 
tugues, qne debió ser fusilado aquella mañana: Qqe una parti
da de miñones al mando de su comandante, lograron alcanzar 
sobre la una de la mañana en el monte de Sangueras á tres fac
ciosos montados, y mandados por el perverso ladrón y  espia de 
ellos Carlos Sánchez, quedando este en su poder con el buen 
caballo que montaba y otros efectos, el que cou arreglo á las ór
denes vigentes, seria pasado por las arm as, logrando los restan
tes su salvación por la velocidad de sus caballos, habiendo ma
nifestado dicho comandante de miñones que el Pedánea de San 
Salvador de Fibrias le presentó el quinto desertor Segundo Ló
pez: Que el dia 16 el comandante de la columna de Monterroso 
hizo fusilar al faccioso Tomas Perez, aprehendido por los paisa
nos de Cuiña en el monte de Corno de Voy, montado y armado.

Que el de Guitriz con fecha 15 le participa haber arrestado 
en la feria de Parga á los dos hermanos Clemente y Gregorio 
da Peña, por alcahuetes de facciosos y compañeros de estos en 
sus robos nocturnos. Que al comandante de la Tierra negra se le 
han presentado á indulto desde el parte anterior 12 facciosos 
procedentes de las gabillas del cura del Freijo y Pardo de R a- 
bade, y que aprendió á José de Regó, hermano del bandido 
faccioso Juan ; y  por último que dicho comandante general tie
ne dadas las órdenes mas terminantes para que el fugitivo Sar
miento que con unos cuantos miserables, incluso el asesino Sou- 
to, se ha dejado ver sobre la izquierda del M iño, se le persiga 
sin de canso hasta conseguir su exterminio.

Todo lo que tengo el honor de elevar al superior conoci

miento de V. E. para qué se sirva hacerlo al ó* M 1 n 
Gobernadora. Dios guarde á V. F na;chos añf ‘r  ̂ ^
Mayo de 1857.=:Excmo. Sr.=MariL •' » R [<•;, ,f0i  ̂ H ^ ' h  
Secretario de Estado y  del Despa, v/ da h  Gueri^ *'u*10*

Capitanía general de Aragcun-Estado rna voi .- S e r -  
tral. Excmo. Sr: Al Excmo. Sr. vi rey de Navanv 4e ¡ * 
este dia lo siguiente: Excmo. Sr.: Por las n o ticL sV  
efectivamente, que ostigados los enemigos por nuesen-  ̂ :
en Navarra y Provincias, y cortada toda la comunicac 
Francia,al mismo tiempo que carecían bastante de subsiste 
habían proyectado una expedición al bajo Aragón con 
tallones, 1,200 caballos y 300 artilleros sin piezas 1 
correspondientes tiros de muías para 16 que dicen tiene C 1 
ra, reunirse á este, y hacer una tentativa sobre Madrid '  
expedición la manda el mismo Pretendiente, y le acompañ 
ex-ínfantes, su hijo mayor y D. Sebastian, el obispo de I 
cura M erino, V illareal, Moreno y otros; pero que sabie A* 
las medidas tomadas sobre la línea del Ebro , trataban de d'° 
girse á Cataluña, y efectivamente, su dirección al pasar el 
llego para ir á la provincia de Huesca asi lo manifiesta • ToA 
esto por confidentes fidedignos, corno también que al gobern ° 
dor de Sos se le habían presentado un oficial francés perte^ 
cíente al tercer batallón de N avarra, y siete individuos de trcT 
p a , los que manifiestan el descontento general que hay ent°"" 
ellos y predisposiciou á desertarse; uno de los que lo hizo ü lf! 
mámente afirma les habían llegado seis piezas de montaña y 
obús de lo mismo, con dos escuadrones de caballería. U

Lo que tengo el honor de trascribir á Y. S. para su conoch 
miento, y á fiú de que se sirva elevarlo al superior de S. m" 
Dios guarde á Y . E. muchos años. Zaragoza 25 de Mayo de 
185 7.=: Excmo. S r.=E l brigadier segu ndoJcabo.zrFelix Carrera -  
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.=:Es copia.rs ^

Ejército del Norte. =  Cuerpo de operaciones de Navarra.- 
Plana mayor.zzExcmo. Sr.=Con esta fecha digo al general en ge 
fe lo siguiente.zzExcmo. Sr.: En la madrugada de'hoy em prej’ 
di la marcha desde Gurrea y Alcalá con el objeto de hacer 
cuanto estuviese de mi parte para impedir al enemigo el paso 
del Cinca, y ganarle en su dirección á Barbastro. La^necesidad 
de racionar las tropas me detuvo en Alm udebar, y el enemigo 
que habia marchado durante toda la noche, según supe enes-' 
te pueblo, entraba en Huesca, lo que me fue confirmado ea 
aquella dirección, y pareciéndome honroso á lasannas de S. M. 
el convidarle á una batalla, tomé posición á tiro de cañón <fe 
dicha ciudad, y á pesar de haber disparado algunas granadas 
á las masas de infantería y caballería, .no, osaron desprenderse 
de los m uros, no obstante que mi intención no fue atacarla ea 
la población, mas el ardor de las tropas, viendo'su cobardía 
se arrojó sobre ellos, sufriendo un horroroso fuego, habiendo 
sido desde el primer momento obstinado y reñido el corábate, 
dando lugar á hechos heroicos que no dejaré en silencio al ele
var á Y . E. mi parte detallado.

 ̂ Su pérdida fue considerable en las repetidas cargas que su
frió de ambas armas y fuego de artillería sobre sus masas. La 
mia es sensible aunque inferior en mucho , pero lloro la del bi
zarro y dignísimo comandante general de la división de la Pa
vera D. Diego de León y Navárrete , que murió gloriosamen
te al arrollar á la cabeza de un solo escuadrón la triplicada 
fuerza de caballería é infantería que la apoyaba. Yo tetigola 
gloria de hallarme herido, y en tal consideración prevengo al 
general Buerens lo imperioso de que^c encargue del mando de 
todas las tropas que por graduación le corresponden.

He venido á este punto para curar mis heridos, lo que lie 
verificado sin ser molestado en mi retaguardia, pues la caballe
ría enemiga que lo intentó fue cargada diferentes veces con buen 
éxito.

Lo que trascribo a Y . E. para los fines.consiguientes. l}ios 
guarde á Y. E. muchos años. Almudebar 24 de Mayo de 1857.='' 
Excmo. Sr.=M iguel de Iribarren.zzExcmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte. Excmo. S r .: Son las once 
e la mañana y acabo de recibir una comunicación del general 

Conrad en la que me dice que hallándose herido el general 
Iubarren conviene que marche al instante á'tornar el mando 

e todas las tropas: lo que verifico en eúe momento con las de 
mi mando y la brigada del brigadier Yillapadierna. Según el 
contenido de la comunicación parece que nuestras tropas se de
jaron llevar de su arrojo y atacaron á la facción reunida en 
Huesca, siendo de bastante consideración la pérdida de am
bas partes, viniendo nuestras fuerzas á Almudebar para curar 
á los heridos. Dios guarde á Y. E. muchos años; Zaragoza 25 
_e Mayo de 1837.=Excmo. S r .n Jo sé  de Buerens. zr Excmo. Se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho y media de la noche.

LA  DONNA D E L LAGO,

opera en dos actos, del maestro Rossini, en la que se pre* 
sentaran la Sra. Carraro, prima dorlna contralto, y el se* 
ñor Angotti, tenor.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche.

INCERTIDUM BRE Y AMOR,

drama acreditado, en dos actos.
Intermedio de baile; terminándose la función con 1* 

graciosa pieza en un acto, titulada

. QUIERO SE R  COMICO,


